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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GORERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Luis Piernas el cargo de 
Diputado á Córtes para que fue elegido por el distrito 
de las Vistillas de esta capital, Vengo en mandar que, 
con arreglo á la ley de diez y ocho de Marzo de mil 
ochocientos cuarenta y seis y su adicional de diez y 
seis de Febrero de mil ochocientos cuarenta y nueve, 
se proceda á nueva elección en dicho distrito.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.=*El Ministro de la Gobernación del Reino-Fer- 
min Árteta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
exposición de D. Ignacio Fernandez de Castro, soli
citando que unes bejuquillos que procedentes de Ma
nila presentó al adeudo en la Aduana de Cádiz no 
satisfagan los derechos que señala la partida 125 del 
Arancel, á que están equiparados, por no poderlos 
soportar, y resultando de los informes pedidos al 
efecto que es atendible su solicitud por cuanto el 
coste de dicho artículo es solo de 54 rs. el quintal; 
S. M. se ha servido mandar, de acuerdo con el dicta
men de la Junta de Aranceles y deesa Dirección ge
neral, que adeude 13 rs. 50 céntimos en bandera na
cional y 16 20 en extrangera, sin perjuicio de su
jetarse á la regla general sobre procedencias de las 
posesiones españolas de Asia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid veinte y seis de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Bravo Murillo.*=Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r .: Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de una consulta pro
movida por el Administrador de la Aduana de Bar
celona acerca de los derechos que deberán adeu
dar dos partidas de borras de seda no comprendidas 
en el Arancel, y que han presentado al despacho 
los Sres. D. Pedro Bohigas y D. Peregrin Tintorer, de 
aquel comercio, resultando de él que dicho artículo 
es indispensable como primera materia para la fa
bricación de tejidos de su clase , y que si no le ob
tiene á un precio módico ni es posible aquella ni sos
tenerse la competencia extrangera , S. M. ha tenido á 
bien mandar, conformándose con el parecer de la 
Junta de Aranceles y de esa oficina general, que adeu
de la libra 4 y 5 rs. según bandera.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid veinte y seis de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Bravo Murillo.*=Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general con motivo de haber solicitado Don 
Juan Bautista Lafora é hijos, del comercio del Alicante, 
que se señale á dos barricas de aguardiente de ajenjos 
que han presentado al despacho en la Aduana los 
derechos que expresa la partida 40 del Arancel, en 
vez de los de la 765 que pretenden aplicar los vistas

como mas propia, y teniendo en cuenta que el refe
rido aguardiente no se halla incluido entre los que 
comprende la primera de dichas partidas, y que debe 
considerarse en la clase de los licores cuya denomi
nación general le corresponde, S. M. ha tenido á bien 
desestimar la solicitud, y mandar que en lo sucesivo 
el aguardiente de Ginebra adeude asimismo por la 
partida 765 como un verdadero licor , ó sea alcohol 
compuesto.

De Real órden lo digo á V. J. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid veinte y seis de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y uno.=Bravo Murillo.=Sr. Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE ADUANÁS Y  ARANCELES.

Visto el expediente gubernativo instruido por esa ad- 
ministracion á consecuencia de haberse detenido en ella 78 
pañuelos de lana alfombrados que, procentes de Irun se
gún los sellos de adeudo que contienen, carecían de la guia 
que en su circulación debia acompañarles; ,v considerando 
eme, según aparece del mismo, los expresados pañuelos se 
despacharon en la Aduana de Irun con guia número 7705 
para entregar en Burgos á D. Ildefonso R uiz, en cuyo pun
to debieron presentarse y no lo verificaron, habiéndose di
rigido á esta corte sin el certificado de aquella administra
ción y el sello de segunda clase que está prevenido, esta 
Dirección, de conformidad con el parecer de su Consejo, 
ha declarado el comiso de los referidos 78 pañuelos de lana 
alfombrados.

Lo que participo á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1 1 
de Marzo de 1851.=Sr. Administrador de Aduanas y Puer
tas de esta corte.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Circular á los Administradores.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 

esta Dirección con fecha 28 de^Febrero último la Real ór
den siguiente:

«Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina de las observa
ciones que Y. E. hizo á este Ministerio con fecha de 23 de 
Enero último para demostrar la conveniencia de proceder á 
la enagenacion de los montes pertenecientes al Estado que 
se hallan administrados ó arrendados por el mismo, en ra
zón de lo insignificante de sus productos, de la dificultad 
de conservar su arbolado, á pesar de cuantas disposiciones 
se adopten para ello, y del crecido coste de los guardas en
cargados de su custodia. En su vista, se ha servido S. M. 
mandar se proceda á la enagenacion en pública subasta, 
con arreglo á las instrucciones vigentes, de todos los montes 
que administra la Hacienda procedentes de comunidades re
ligiosas de varones, imponiéndose á los compradores la 
obligación de conservar el arbolado y de hacer las cortas 
periódicas con entera sujeción á las leyes especiales del ra
mo de montes y plantíos.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efectos cor
respondientes.»

Y la Dirección la traslada á Y. para que disponga su 
cumplimiento en esa provincia de su cargo. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1851.— Felipe Can
ga A rgüelles.=Sr. Administrador de fincas del Estado de 
la provincia de....

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

Circular.

En cumplimiento de lo mandado por Real órden de 8 de 
Febrero último formó esta Dirección general el pliego de 
condiciones que habrá de servir de base para el arrenda
miento de los derechos de puertas y consumos de esa capi
tal, en el caso de que el Ayuntamiento rehúse encabezarse 
con la Hacienda, y formuló también las reglas y formalida
des que respectivamente se deberán observar en los actos 
públicos de subasta y para la celebración de conferencias 
y ajuste de encabezamiento con la municipalidad, cuyas 
condiciones y reglas han sido aprobadas por S. M. en 3 del 
corriente, y son las contenidas en el documento del que re- 
remito á V* S. adjuntos diez ejemplares impresos.

Suponiendo que Y. S. se hallará ya bien enterado de 
cuanto se le previno acerca de tan interesante servicio, no 
solo por la citada Real órden, sino también por las comuni
caciones que se le dirigieron con fecha del 12 y 16 del mis
mo mes de Febrero, parecerá tal vez á primera vista que

podría excusarse esta Dirección de hacerle nuevas adverten
cias; pero como las que hasta el dia se le hicieron, si bien 
han podido considerarse suficientes para significar á V. S. y 
hacerle comprender el pensamiento del Gobierno, no han 
podido abrazar los numerosos y complicados pormenores de 
ejecución del mismo pensamiento, cree oportuno esta ofi
cina general añadir á las prevenciones y advertencias indi
cadas las que siguen:

1* Que los documentos impresos que se le remiten lle
van por ahora el único objeto de que V. S., la Adminis
tración de contribuciones indirectas y el Ayuntamiento se 
enteren respectivamente de cuanto concierne á la celebra
ción de conferencias y ajuste del encabezamiento, y á la 
preparación y ejecución del arriendo de los derechos en su 
caso.

2* Que no se impriman dichos documentos en el Boletín 
oficial, y que solo se verifique en su dia (después de la pu
blicación en la Gaceta) cuando esta Dirección lo determine, 
cuidando, aun asi, de ejecutarlo en la parte que hace refe
rencia á las condiciones del arriendo y á las reglas para la 
subasta.

3! Que se tengan como condiciones generales, que ha
brán de servir de base al contrato de encabezamiento, las 
que se prescriben para el arriendo, en su caso, exceptuan
do únicamente las que se refieren á fianzas, y variando ó 
sustituyendo al efecto unas con otras las palabras de Ayun
tamiento y arrendatario y las posiciones respectivas que los 
interesados deban ocupar.

4* Que en la obligación que deberá otorgar el Ayunta
miento , si se encabeza con la Hacienda, al tenor de lo pres
crito por la regla 1! de las aprobadas por S. M. para la ce
lebración de conferencias, se consignen ademas como pactos 
los que van indicados en las reglas que siguen á aquella, 
desde la 2? hasta Ja 5?, ambas inclusive.

5? Que la Administración tenga entendido que el im
porte del 5 por 100 de amortización que corresponderá per
cibir á la Hacienda sobre el producto de los arbitrios de to
das clases, habrá de exigirse, lo mismo al Ayuntamiento que 
al arrendatario, bajo la base ó presupuesto de la parte pro
porcional en que figuren los mismos arbitrios con los dere
chos <Jel Tesoro.

6.a Que los libros y registros que deberán llevar el Ayun
tamiento ó el arrendatario, con sujeción á lo que se pres
cribe por la condición 9.a, se arreglarán á los modelos que 
les facilitará la Administración, los cuales serán idénticos á 
los que actualmente se llevan por las oficinas, de conformi
dad con lo que les está mandado por las instrucciones y ór
denes vigentes.

7.a Que en las actas de los aforos se consignen por uni
dad, peso ó medida las cantidades de especies que resulten 
existentes, el tanto del derecho respectivo á la unidad, el 
tanto del arbitrio, entendiéndose únicamente los derechos y 
arbitrios que se hallen cobrados, el importe del derecho del 
Tesoro sobre la cantidad total de cada especie, el de los a r
bitrios por el mismo concepto, y las sumas totales por de
rechos y por arbitrios que correspondan á todas las espe
cies, verificándolo con la debida separación de las deter
minadas de consumo y las de la tarifa de puertas.

8.a Que la Administración forme desde luego los inven
tarios de los edificios, casetas, útiles y enseres con arrecio 
á la condición 21.a, y que la tasación se verifique en su aia 
por peritos que V. S. nombre en unión de los que por su 
parte designen el Ayuntamiento ó el arrendador.

9.a Y finalmente, que el plazo de un mes señalado al 
Ayuntamiento para que se decida á aceptar ó renunciar el 
encabezamiento no supone que, sin ser absolutamente pre
ciso, se deje correr por completo, mucho menos cuando, si 
la corporación está resuelta á no aceptar, pueden ser gran
des los perjuicios que se sigan á la Hacienda, y es urgente 
por lo tanto anunciar y llevar á cabo la subasta.

Lo que comunico á Y. S. por complemento de las ins
trucciones anteriormente citadas, esperando se servirá acu
sarme el recibo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1851.=*E1 Director general, José María Lopez.=Sr. Go
bernador de la provincia de....

Condiciones, reglas y formalidades que habrán de servir de ba
se y se deberán observar en los casos respectivos de arrien
do en subasta pública, ó de encabezamientos de las capitales 
interio res del reino por los derechos de puertas y consu
mos, aprobadas por S. M en Real órden de 3 del corrien
te mes.

c o n d ic io n e s .

1.a El arriendo será por los meses que falten del año 
actual y por los dos años siguientes de 1852 y 53. Com
prenderá la capital, su radio de puertas y el extra-radio, ó 
sea todo el término de la jurisdicción municipal, y los de
rechos serán los que respectivamente se causen en los tres 
puntos.



Los derechos de la capital y del radio serán, respecto á 
las especies determinadas de consumo, los correspondientes 
á población de  [la clasé que sea); á qtie pertenece la ciu
dad de  según aparece de la siguiente demostración arre
glada á la tarifa unida ai Real decreto de 25 de Febrero 
de 1848, á saber: [Se consigjiará la demostración indicada, la 
cual comprenderá las especies referidas , la unidad, peso ó 
medida castellana , con areglo á la ley de 20 de Febrero 
de 1801 , y el tanto del derecho que corresponda á cada una de 
las mismas especies, asi en la ciudad y su radio de dos mil v a 
ras , como fu era de este limite.)

Respecto á las demas especies serán los derechos los que 
se hallan señalados en Ja tarifa especial de puertas que ri
ge para la capital.

Los derechos del extra-radio serán ios que se causen 
únicamente sobre las especies determinadas de consumo, y 
que corresponden á población de la clase ínfima de la tarifa 
de 25 de Febrero de 1848, con sujeción á lo prescrito en 
Real órdeñ de 15 de Febrero do 1849.

Respetará el arrendatario ios conciertos que la adminis
tración de la Hacienda tenga celebrados cotí algunas clases 
de contribuyentes, ó con particulares, por OÍ tiempo que 
falte hasta laterm ihacion.de los contratos, Sin perjuicio de 
recaudar desde luego las mensualidades correspondientes al 
precio de los misinos conciertos.

2.n Servirá de baSe para la subasta la cantidad de.....
i la que se haya fijado) , que es el producto líquido calculado 
de los derechos que deben adeudar en cada ano las referi
das especies de consumo y las de puertas, según la corres
pondiente clasificación practicada á cada una de ellas, que 
aparecerá de un certificado expedido por la Administración, 
el cual se unirá al expediento, celebrándose después el con
trato de arrendamiento con la misma clasificación.

5.a Recaudará el arrendatario desde el dia en que prin
cipie á regir el arriendo, y en unión precisamente con ios 
derechos del Tesoro, los arbitrios municipales, particulares 
y provinciales que oslen concedidos sobro las especies suje
tas al impuesto de consumos y las de puertas, y se hará 
cargo también, en cualquiera época do dicho arriendo, de 
recaudar los nuevos que sobre las propias especies se con
cedan, cualquiera que sea su aplicación, entregando al 
Ayuntamiento, á los partícipes particulares y en la depo
sitaría provincial la parte proporcional que respectivamen
te corresponda al tiempo y á la cuota de cada uno de los 
arbitrios expresados, en la forma prescrita en el art. 103 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1845.

4.a La Administración fijará la parte proporcional que 
se calcule del producto líquido á los arbitrios én cada año, 
ó en el tiempo de duración que tengaii, haciendo al efecto 
la clasificación de los que correspondan á cada una de las 
especies gravadas , cuyo cálculo se consignará, respecto á 
los que ésten concedidos, en el certificado de que trata la 
condición 2.a, para que se comprenda en el contrato de ar
riendo dicha clasificación, lo mismo que la referente á los 
derechos del Tesoro; y respecto á los nuevos que después 
se concedan, en otro certificado que expedirá oportuna
mente la misma Administración, y se unirá también al 
expediénte como condición hueva del arriendo, á la cual 
quedará obligado desde luego el arrendatario.

5.a Al mismo tiempo que el arrendatario pague á la Ha
cienda el importe del arriendo, le entregará también el 
del 5 por 100 de la cantidad líquida mensual qüe le corres
ponde por el concepto de arbitrios de amortización sobre 
los que estén concedidos ó se concedan para las atenciones 
expresadas en las condiciones anteriores. Los documentos 
que acrediten las entregas indicadas serán admitidos como 
metálico por el Ayuntamiento, partícipes particulares ó de
positaría provincial, según el concepto de que procedan.

0.a El arrendatario quedará subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda pública en el ramo ó rannte que 
comprende el contrato.

7.a En <a cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla se sujetará el arrendatario á las tarifas y á las 
reglas establecidas para la administración de la Hacienda 
publica, por las cuales serán resueltas todas las dudas ó 
cuestiones que se promovieren, aunque por equivocación ú 
omisión alguna ó algunas cláusulas del contrato dieren lu
gar á deducciones diferentes ó contrarias.

8.a Las cuestiones que se premuevan entre los contri
buyentes y el arrendatario serán resueltas por la adminis
tración, sin perjuicio de recurrir el que se considere agra
viado al Gobernador de la provincia cuando se trate de 
asuntos gubernativos, y á donde corresponda en los casos 
contenciosos.

9.a El arrendatario se obligará á llevar los libros y re
gistros que están señalados para la Administración, y á 
manifestarlos á esta siempre que se determine por Autori
dad competente.

10.a Én los cinco primeros dias de cada mes verificará 
el pago correspondiente al mismo en la tesorería ó en po
der del recaudador que se le designe, aplicándose en otro 
caso al pago la Fianza, sin perjuicio de las demas medidas 
coactivas á que haya lugar.

11.a El arrendamiento se recibirá á suerte y ventura, 
y por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho algu
no á rebaja en la cantidad estipulada, ni por casos impre
vistos, ni por reclamaciones do errores de cálculos, ni por 
ningún otro concepto.

12.a La Hacienda pública se compromete á prestar al 
arrendatario, por medio de sus Autoridades, el mismo au
xilio y favor que en casos ¡guales prestaría á la Adminis
tración que hubiere en su lugar.

13.a Luego que el arrendatario sea puesto en posesión 
del arriendo, la Administración, de acuerdo y juntamente 
con él, procederá á practicar un aforo de las existencias de 
especies que haya en los establecimientos que á continua
ción se expresan, á sabor: en los de especies gravadas por 
la tarifa de puertas, á las cuales esté concedido ó se con
ceda en adelante el beneficio del depósito: en los depósitos 
domésticos de cosecheros de vino, sidra, chacolí y aceite, 
extendiendo la operación al vinagre (jue se halle en los de 
las tres primeras especies: en los de fabricantes de aguar
diente, licores y jabón: en los de negociantes ó especulado
res en grueso de todas las especies determinadas de consu
mo: y últimamente, en los puestos públicos de venta al por
menor.

Se abrirá también un registro en que se anotarán las 
reses vivas sujetas al impuesto de consumos que existan eil 
la población y su término municipal, á cuyo efecto se exi

girán las relaciones que correspondan a ios ganaderos, tra
tantes y particulares á quienes pertenezcan dichas reses.

Tanto en las operaciones de aforo como de registro se 
tomará por último una razoh exacta y clasificada de las es
pecies que existan para el consumo en la época del arrien
d o , con derechos pagados en la anterior, y asimismo del 
importe de estos que corresponda á cada una de dichas es
pecies.

Los aforos que se expresan no impedirán que el arren
datario pract ique los demas que autorizan las instrucciones 
en los casos y circunstancias que las mismas especifican.

14.a Concluidas que seaii todas las operaciones de aforo 
y registro, practicará la Administración la correspondien
te liquidación de los derechos que resulten cobrados sobre 
especies existentes, y abonará su importe al arrendatario á 
cuenta de los primeros pagos qüé este deba hacer al Tesoro 
público.

Al finalizar el arriendo se repetirán iguales operaciones 
de registro y aforo para que el arrendatario reintegre á SU 
vez á la Hacienda del importe dé los derechos que, següh 
liquidación, resulte haber cobrado sobre ias existencias de 
especies que deje.

15.a Por regla general üó podrá negar el arrendatario 
las licencias que se le pídah para el establecimiento dé 
depósitos domésticos y de puestos públicos de venta por los 
cosecheros, fabricantes, negociantes ó especuladores en grue
so y traficantes al por menor de las especies de consumo y 
de puertas, siempre que los que las soliciten reúnan las 
circunstancias que las leves les exigen para ser considera
dos como pertenecientes á alguna de las clases referidas, y 
que cumplan ademas con los requisitos y formalidades pre
venidas en c¡ Real decreto de 23 de Mayo de 1845.

Tampoco podrá negarlas para la venta al por menor de 
Vino, sidra, chocolí, aguardientes y licores, ni para la de 
estas especies y de todas las demás sujetas á los impuestos 
de consumos y de puertas en los casos respectivos de fe
rias , mercados ó puntos de grandes reuniones, y de posa
das ó paradores públicos situados dentro del pueblo ó fuera 
de poblado, que se especifican en ios artículos 4! y 42 del 
mismo Reaí decreto.

10.a No obstante lo que por regla general se determina 
en la condición que antecede, podrá el arrendatario negar 
ó limitar ias licencias en los casos siguientes:

1 ? Podrá negarlas á los cosecheros para el establecimiento 
de depósitos en parajes despoblados en cuanto no fueren 
indispensables á la inmediación de los molinos y lagares 
¡>ara almacenar, beneficiar y conservar sus caldos con la 
debida intervención.

2.° Podrá limitarlas para las ventas al por menor, de 
cuyo privilegio disfrutan los cosecheros, respecto á que solo 
debe Consentirlas en un local dentro de la población y del 
edificio en que se encuentre ó constituya el depósito de la 
especie, y á que la que se expenda en dicha forma sea co
sechada 6 beneficiada en el término municipal do la ciudad, 
esto es, de frutos en él recolectados ó de los que, aunque 
procedentes de otras partes, sean de cosechas propias y se 
pisen ó muelan en dicho término.^

3.° Podrá negarlas á los negociantes ó especuladores en 
grueso para depósitos en despoblado , y a Un para dentro dé 
la población, si no acreditan estar matriculados como tales 
negociantes ó especuladores para el pago de la contribución 
industrial y de comercio, y cuando del aforo y liquidación 
que haga ó los depósitos en fm de año aparezca de sus car
gos y existencias que no se cumplieron las condiciones que 
establece el art. 25 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 
para el disfrute del beneficio de éstos depósitos.

4.° Podrá negarlas por último á los traficantes para es
tablecer puestos de venta al por menor en parajes despo
blados. Se exceptúan sin embargo los caminos vecinales de 
rueda ó herradura que sirvan para la comunicación direc
ta de la ciudad con otros pueblos limítrofes, los provinciales 
y los generales.

17.a Tanto los cosecheros y fabricantes como los nego
ciantes ó especuladores en grueso, y los traficantes al por 
menor, estarán obligados á pagar al arrendatario los dere
chos correspondientes á las especies determinadas de con
sumo qUe en partidas menores de seis arrobas extraigan 
para otros pueblos ó para el exterior del reino. Respecto á 
las especies de la tarifa de puertas servirá de tipo para las 
extracciones sin pago de derechos el que se halle estableci
do por costumbre, ó el que se establezca en lo sucesivo por 
el Gobierno.

18.a Para el aumento de fielatos de recaudación á las en
tradas de la ciudad, si quisiese el arrendatario aumentar 
los que existen, y para la supresión de los establecidos , pre
cederá el oportuno expediente instruido por la Administra
ción, la cual, oyendo al arrendatario y al Ayuntamiento, 
V con presencia de las consideraciones qué se deben guar
dar al vecindario siempre que no cedan en perjuicio de los 
derechos que legítimamente corresponden al Tesoro, resol
verá los dos casos indicados; en inteligencia de que, tanto 
el arrendatario como el Ayuntamiento, se someterán á la 
resolución.

19.a No obstarán los fielatos de recaudación á las entra
das do la ciudad para que el arrendatario afore Jas existen
cias de especies que haya en los puestos públicos de ventas 
al por menor, ni para que abra el registro á las reses vi
vas, con arreglo á lo que determina la condición 13.a Tam
poco obstarán para que en el adeudo y cobranza de ios de
rechos sobre carnes muertas y en vivo, lo mismo que para 
la devolución de los cobrados sobre las que se extraigan con 
su conocimiento para el consumo de otros pueblos, y sobre 
las que se inutilicen, siempre que se le dé aviso oportuno 
de este hecho y pueda comprobarlo, se atenga á las reglas 
prescritas por instrucción para administrar el ramo de 
carnes.

Existiendo los referidos fielatos, no tendrá obligación el 
arrendatario de abonar á los traficantes ai por menor en lí
quidos el 4 por 100 por razón de merinas y derrames.

20.a En el caso dé que el Gobierno haga alguna altera
ción en los impuestos, no tendrá derecho el arrendatario á 
ser indemnizado ni á que se le rescinda el contrato. Si se 
disminuyeren ó aumentaren los derechos de las tarifas vi
gentes sobre todas ó algunas de las especies comprendidas 
en el arriendo; si se suprimiesen algunos, ó se impusieren 
otros sobre especies nuevas, se rectificará el contrato con 
respecto á aquellas en proporción á la disminución, aumen
to ó supresión que se haga de dichos derechos; y con res
pecto á esta se rectificará también si el arrendatario se con
formase con la cantidad que la Administración calcule de

producto líquido á las mismas en cada añ o , aumentando en 
tal caso la parte que corresponda al importe anual del ex
presado arriendo. Si el arrendatario no se conformase con el 
aumento que se le pidiere por los derechos nuevos, podrá 
la Administración arrendarlos á otro, ó administrarlos por 
sí misma de cuenta de la Hacienda.

21.a El arrendatario se hará cargo de los edificios, case
tas , útiles y enseres que tenga la Hacienda en cada punto 
para el servicio de puertas, los que le serán entregados por 
inventarios triplicados que autorizarán el mismo y la Ad
ministración de Contribuciones indirectas, con el visto bue
no del Gobernador. En dichos inventarios se expresará con 
claridad el valor según tasación de cada uno de los objetos 
que comprendan.

22.a El arrendatario queda obligado á entregar á la Ha
cienda, á la conclusión del arriendo, el número de edifi
cios, útiles y enseres de que se hubiese hecho cargo én el 
mismo estado que los reciba.

23.a No se abonará cantidad alguna á! arrendataria por 
la reparación ó composición de los objetos com prendida en 
las dos condiciones anteriores. Eil el caso de ser precisó T é -  
parar álguna múráila, puerta ó portillo, conocida qúé 8éa 
Ja necesidad de la obra se instruirá el oportuno expediente, 
que se someterá á la aprobación del Gobierho, abonándose 
al arrendatario el importe de estas obras, y en lá inteligen
cia de que al abono habrán de concurrir los partícipes de 
arbitrios en la parte proporcional que corresponda.

24;a El arrendatario sé liará cargo de todos los emplea
dos de la administración , recaudación y visita del punto 
arrendado, abonándoles de sú cuenta los sueldos que por 
reglamento están señalados á sus destinos : podrá suprimir 
Jos que considere excusables; separar y suspender á su en
tera voluntad á los empleados de recaudación y visita, que
dando no obstante él mismo arrendatario obligado á abo
narles los haberes que les correspondan por cesantía, con
forme á ¡as reglas de clasificación, á los qüe á ella tengan 
derecho, dando cuenta al Gobierno por medio del Goberna
dor de las medidas que sobre el particular disponga.

De los que nombrare con destino á la visita y resguardo, 
y que en tal concepto necesiten usar las a anas ofensivas y 
defensivas que las leves permiten á los de Hacienda, dará’ 
conocimiento prévio al Gobernador para que esta autoridad, 
si no tiene inconveniente, Ies expida los correspondientes 
títulos que los acrediten corno tales dependientes del arren
datario. .

25.a A los empleados que queden prestando servicios al 
arrendatario se les abonará el tiempo qué en estos empleeü 
partí la clasificación y jubilación en sus respectivas carreras 
como si estuviesen en servicio activo del Gobierno.

26.a El arrendatario tendrá la representación fiscal en 
todas las causas de comisos qtle se instruyan por los ramos 
comprendidos en el arriendo, y percibirá de las ap rehen
siones qüe se hagan v de las multas que se impongan la 
parte que correspondería á la Hacienda pública si esta ad
ministrase por su cuenta los derechos.

27.a Aprobada que sea la subasta, y devuelto el expe
diente al Gobernador de la provincia, afianzará el arrenda
tario el cumplimiento del contrato con el importe en metá
lico de lo que debe satisfacer á la Hacienda pública por cua
tro mensualidades del arriendo, sin perjuicio de la que se 
exige por la condición 10? En equivalencia de metálico po
drá afianzar con títulos al portador de la Deuda consolidada 
del 3, 4 y 5 por 100, valorado según la cotizacioit de la 
Bolsa del dia anterior al del depósito.

' Si la fianza fuere en metálico, se depositará éñ la Teso
rería de provincia, y la carta de pago original se unirá á 
la escritura que habrá de otorgarse. De la misma manera 
lo será la que se expida por la Tesoreria dé la Dirección de 
la Deuda pública en virtud del depósito que en ella se haga 
dé los títulos al portador, caso de presentarse la fianza en 
estos documentos, que el interesado cuidará de remitir. Pafá 
la prestación de la fianza Se lé Concederá al arréhdatario él 
plazo de un m es, á contar desde el dia en que llegué apro- 
13ado á la provincia el expediente dé la Subasta.

28.a El importe de la fianza se devolverá íntegro y sin 
la menor detención al arrendatario tan luego como finalice 
el arriendo y quedo solvente v libre de toda responsabilidad.*

29.a Guando el arrendatario no cumpliese lo pactado en 
las condiciones 3.a y 10.a de este pliego, retardando el pago 
de la mensualidad correspondiente al Tesoro ó á los partí-** 
cipes de los arbitrios desde el dia 5 en que vence hasta el 
15 del mismo mes, se le recargará al importe del débito 
Un seis por ciento: pero una vez pasado el dia 15 sin verb* 
ficarse el pago, se hará efectivo él descubierto del importé 
de la fianza, interviniéndose los productos del arriendo has
ta que se reponga el depósito.

Para la venta de los títulos, que se ha de hacer en Ma
drid por medio de agente de Bolsa, la Administración le^ 
yantará el depósito, entendiéndose de oficio con la Dirección 
de la Deuda, á quien debe remitir la carta de págo; y del 
resultado del cambio, de que presentará cuenta el agénte, 
no podrá reclamar el arrendatario

Trascurrido un mes mas después de incoados Jos proce
dimientos sin que el arrendatario solvente su deuda ó com
plete su fianza, se declarará en quiebra el arriendo, y ad
ministrará la Hacienda los derechos con intervención deí 
interesado, sobre quien recaerán todos los perjuicios C[Ue Sé 
irroguen, ya por el menor valor que se obtenga de las ríué^ 
vas subastas por el tiempo contratado, ya porque los pro~ 
duelos de la Administración no rindan la cantidad en que 
se estipuló el arriendo, y ya por los gastos y costas que 
originen los procedimientos, que en caso preciso sé llevarán 
contra cuantos bienes sean conocidos como de la propiedad 
del deudor.

30.a No servirán ni se admitirán por la Hacienda, como 
excusa suficiente y legítima para retardar ó no verificar los 
pagos de las mensualidades del arriendo, las reclamaciones 
(pie el arrendatario promueva ó tenga pendientes dé resolu
ción de las oficinas ó de los Tribunales conleiicioso-adminiS-' 
Irativos sobre dudas ó cues!iones que se susciten en el cum
plimiento del contrato.

31.a El arrendatario en cuyo favor se haga la adjudica
ción al tenor de las reglas prescritas para la subasta, otor
gará la.correspondiente escritura pública, con inserción en 
ella de las condiciones de este pliego; cuyos gastos, los dé 
las copias y los que se causen en el acto de rem ate, com
prendiéndose en este únicamente los que devenguen por sus 
derechos, con arreglo á la tarifa ó arancel vigente, él asesor 
y el escribano, serán de cuenta del mismo arrendatario.

32.a Bajo las precedentes condiciones subrogará la Ha-



cienda pública en l'avor del arrendatario los derechos y ac
ciones ' ue á la misma le competen sobre los ramos que 
comprende el arriendo, y le ofrece y se comprometerá a 
prestarle su protección y auxilio en cuanto lo necesite; pero 
e! arrendatario se obligará á su . v e s  a tratar a los con ln -  
büventes coü la m o d e r a c i ó n  debida arreglándose a las or
denes é instrucciones í]úc. rigen sobre el particular y a las 
que puedan acordarse en lo suceso o.
M olas u form alidades que han de observarse e?i Ins subastas

para el arriendo de ios derechos.

I* En él diá  de  próximo y en los estrados de los
respectivos Gobiernos de provincia sé celebrará un acto pú
blico’ en el cual se adm itirán las proposiciones que hagan 
los limitadores ai arriendo dé los derechos de puertas y con
sumos de {la capital que sea.) A este acto asistirán el Go
bernador, que lo presid irá , el Asesor, el A dm inistrador de 
contribuciones indirectas y el escribano de la Subdolegaeioil.

2.a El acto que se indica en,, la regla anterior se verifi
cará á puerta abierta; principiará á la una de la tarde y 
concluirá á las dos, en cuyo intervalo se recogerán los plie
gos cerrados de los lid iadores ó de sus representantes le- 
gáímente auioriladós. Estos pliegos se num erarán  por el 
orden en que se reciban, y solo contendrán el nombre de la 
persona, de la casa de comercio ó empresa que haga la 
proposición, la cantidad, anual que se ofrezca pot los dele— 
chos de la capital donde se verifique la subasta, Ja lecha y 
la firma del interesado, con sujeción al formulario que se 
publicará á continuación de estas reglas.

3." Dada la hora de las dos de la tarde se cerrará el acto 
de recibir pliegos. Inmediatamente se procederá á la aper
tu ra  de ios que se hayan presentado por el orden con que 
lo hayan sido, y á puerta abierta y á presencia de los asis
tentes á la licitación se leerán en alta voz y anotarán por 
el escribano, guardándose tam bién en la lectura y anota
ción el mismo orden numérico en que hayan sido recibidos, 
publicándose el que ofrezca mayor .can tidad , extendiéndose 
en el acto la oportuna diligencia* que firm arán ios Jefes 
asistentes, v exigiendo de quien aparezca como mejor lici- 
tador que ratifique su proposición y se someta sin restric
ción ni reserva dé n ingún género á las condiciones del plie
go que haya servido de base á la subasta.

4.a Para poder tomar parte en la subasta acreditarán los 
licitadores en el acto de hacer entrega de los pliegos, y por 
medio de un certificado de la Adm inistración de contribu
ciones indirectos ó de la tesorería de la provincia* haber de
positado en la caja de la segunda oficina de la provincia 
respectiva, ó de la corle, la m itad del importe de la fianza 
que se fijo como garantía del arriendo,

5.a No se adm itirán  pliegos de personas , casas de co
mercio ó empresas que se hallen com prendidas en alguno ó 
algunos de los casos que se determ inan por el art. 10o del 
Real decreto de 33 de Mayo de 1845 , ó sea la instrucción de 
los derechos de consumo sobre especies determ inadas.

G.a Tampoco serán admisibles ios pliegos que contengan:
I.® Una cantidad condicional é indeterm inada, como la 

de un tanto por ciento sobre otra que se haya presentado ó 
se presente.

3.° Los que alteren ó modifiquen alguna de las condicio
nes del pliego.

3.° Los que no cubran la cantidad íntegra presupuesta 
conio tipo del arriendo.

7.a Los expedientes que se instruyan en las respectivas 
provincias habrán  de contener precisam ente un ejem plar : 
del Boletín oficial en que se haya anunciado la subasta , y: 
copias autorizadas por el escribano de los edictos que ade- i 
mas se hubiesen fijado en la capital; y uniendo á continua
ción el acta y diligencias originales de que trata  la regla 3?, 
se, rem itirá todo á la Dirección general de contribuciones 
indirectas por el prim er correo siguiente al dia de la su
basta.

8.a En el día..... (el qiie sé fije) citado y á la misma hora 
de la una de la tarde se celebrará otro acto público en la 
Dirección general de contribuciones indirectas ante el Direc
tor, que lo p resid irá , los Subdirectores, otro de la Dirección 
de lo contencioso de Haciendá pública y el escribano ma
yor de Rentas: verificándose en todo lo dem as, tanto por 
los funcionarios referidos como por los licitadores, Jo que 
se dispone por las reglas 2? y 3.a

9.a Los sugetos qué presenten proposiciones en nombre 
de otras personas, casas de comercio ó empresas, acompa
ñarán en los pliegos cerrados el poder otorgado á su favor 
en debida form a, cuyo documento com prenderá, no solo la 
autorización para suscribir las proposiciones ó presentarlas 
ya suscritas por suS com itentes, sino tam bién para hacer 
las mejoras de precio del arriendo en los casos de que trata  
la regla 10*

■ Los pliegos cerrados que carezcan de alguno de los re 
quisitos referidos se devolverán á los in teresados, conside
rándose como nulas las proposiciones que contengan.

10.a Si entre las proposiciones que se hagan, lo mismo 
en la corte que en las p rov incias, hubiese dos ó mas igua
les en precio, se abrirá seguidam ente, en donde ocurra, 
una nueva licitación por pliegos tam bién cerrados, que de
berán presentarse en el acto, en la cual solo tendrán  defe
cho á tomar parte los firm antes de aquellas ó sus apodera
dos legalmente autorizados. Acto continuo se devolverán las 
certificaciones del depósito y los poderes á los interesados 
cuyas posturas no sean adm itidas, y en el misino dia se les 
devolverán también por las tesorerías las cantidades .que 
se hayan depositado en los cíenos en que respectivamente
lo hayan hecho.

I I .á Reunidas que Se hallen las actas de las provincias 
en la Dirección general de contribuciones indirectas con las 
que correspondan á los actos públicos de esta oficina , y 
comparadas que sean las posturas respectivas, se adjudica
rán  los arriendos á los postores que ofrezcan mayores pre
cios, con sujeción estricta al pliego de condiciones. Si la m a
yor proposición de una provincia fuese igual á la hecha en

corte, decidirá la suerte á cuál de los dos licitadores se 
ha de hacer la adjudicación.

'12.a Los licitadores á cuyo lavor recaigan los arriendos 
perderán desdé luego el importe de la cantidad depositada, 
sin perjuicio de los denlas recursos á que haya lugar si en
torpecen ó embarazan adm itir la adjudicación, ó si no 
completasen la fianza dentro del mes que al efecto se los 
concede por el pliego de condiciones.

13.a La adjudicación del arriendo no tendrá valor ni efec
to alguno sin que recaiga sobre Ja subasta la aprobación de
S. M. En el caso de que no fueSe aprobada la subasta, so

devolverán inmediatamente á los interesados laá cantidades
que hubiesen depositado, sin darles diversa aplicación por 
ningún motivo ni pretéslo.

Formulario de los pliegos cerrados.

D. F. de I \ ,  vecino de....M ofrece la cantidad de...;, {la 
que sea , verificándolo por letra y no p o t guarismo) reales ve
llón anuales por el arrendam iento de los derechos dé puer
tas y consumos de {la ciudad que sea) con sujeción al
pliego de condiciones;

( Fecha y firma.)

ñeglas y formalidades que se han de observar para Id celebra
ción de conferencias y ajustes de encabezamientos.

LJ En el caso de que los Ayuntamientos se avengan á 
encabezarse con la Hacienda, y tan luego como se devuel
van aprobados los expedientes, se Otorgarán las correspon
dientes obligaciones, de conformidad con lo prescrito por él 
art, 85 del Real decreto de 23 de Mayo de 184o, las cuales 
tendrán el mismo carácter y fuerza que las escrituras pú
blicas, según lo dispuesto en el art, 80 de aquella soberana 
disposición.

2.a Se hará entender á los Ayuntam ientos que para la 
celebración de contratos de encabezamiento parcial se ha
brán de sujetar precisamente á las reglas prescritas en la 
sección 2.a del referido Real decreto, lo misino que á las 
contenidas en la sección 3.a sobre la adopción de medios 
para hacer efectiva la obligación que contraigan con la Ha
cienda.

3.a Se les hará entender también que quedan obligados 
á instru ir los oportunos expedientes, asi respecto á encabe
zamientos parciales, como respecto á los acuerdos que tó
men sobre lá elección de medios para hacer efectivo el cupo 
general de los encabezamientos: que el orden de preferen
cia que habrán de dar á los mismos medios será arreglado 
á lo prescrito eii los artículos 98 y 99 de dicho Real decre
to; y que por lo que toca á los demas requisitos y docu
mentos que deberán acompañar á los expedientes que ins
truyan , se atengan á lo dispuesto en la órden circulada por 
la Dirección general de dontribuciones indirectas con fecha 
19 de Octubre de 1849.

4.a Se les hará entender por último que, tanto los ex
pedientes indicados como los que deberán instru irse para 
la subasta y arrendam iento parcial de los derechos y arb i
trios, en el caso que se adopte este medio adm inistrativo, 
se habrán de someter al examen de la Administración y á 
la aprobaciomdel Gobernador, con arreglo á lo que dispo
nen los artículos 108 y 109 del mencionado Real decreto de 
23 de Mayo de 1845.

5.a Para la rectificación ó desahucio de los encabeza
mientos de las capitales se sujetarán en lo sucesivo, lo mis
mo las Administraciones que los Ayuntamientos* á la re
gla contenida en el art, 84 del mencionado Real decreto.

6.a Tanto estas regías como las condiciones para las su
bastas y arriendos de los derechos'servirán de baso en su 
dia para los nuevos encabezamientos que se promuevan y 
ajusten con otras capitales dé provincia adm inistradas por 
derechos de puertas ó de consumos, y para las en que aun 
rijan  las rentas provinciales.

Madrid 10 de Marzo de 1851.= E 1  Director general, José 
María Lopoz.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE CON TABILIDAD.

Hallándose vacantes en esta Dirección cuatro plazas de 
meritorios dotadas con eí haber anual de 13 0 0  rá ., sé a visa 
á los que deseen optar á ellaS para que presenten sus soli
citudes acompañadas de documentos que acrediten su ap ti
tud ; en la inteligencia de que el dia 20 del presente mes 
dé Marzo á las cuatro dé la ta rde , y en el local que ocupa 
la misnla Dirección, sufrirán  los aspirantes un exam en 'de 
leer y escribir con perfección, gram ática castellana y p rin 
cipios de aritm ética; en el concepto de que serán preferidos 
los que á estos conocimientos reünan algunos superiores en 
contabilidad.

Madrid 13 de Marzo de 1831.— El Director, José María 
Agu ir re.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 22 premios mayores de los 600 que comprende el sorteo 
del día de ayer.

Núm eros. Prem ios. A dm inistraciones.

1 0 2 1 8 ... 40000 ps. fs. Madrid.
1 5 4 8 1 .......... 16000...........  Lérida.
1 5 8 1 4 ............ 8000...........  Madrid.
16581 . . .  3 0 0 0 . . ; . . .  Idem.

6 1 4 6 ...  1000...........  Cádiz.
1 3 3 2 7 ... 1000...........  Castellón.
7 0 2 9 ...  1000...........  Ciuclad-Real.
7 2 0 7 ...  1000...........  Sevilla.

1 6 8 6 7 ... 500............. Mataré.
17597 .............. 500...........  Arcos de la Frontera.
9 4 1 3 ... 500............. Vitoria.
8 4 5 4 ... 5 0 0 . . . . . .  Madrid.

14900 .............. 500...........  San felices de los Gallegos.
8 5 8 5 ...  500.......... .. Madrid.

1 2838 ... 400............. Valladolid.
5 9 0 5 ...  400............  Murcia.
3 3 2 9 ... 400............. Barcelona.

1 6173 ... 400............. Sevilla.
5 4 2 4 ... 4 0 0 ...........  Sa n V i ce n l e d e A fcá n ta ra .
8 9 2 0 ...  400............. Madrid.
3 2 9 6 ...  400............. Burgos.
9 6 6 4 ... 400.............  Huesca.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
lia de celebrar él dia 29 de Marzo sea bajo el fondo de 
150.000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á cinco duros 
cada uno, de c u y o  capital se d istribu irán  é n  1 0 0 0  premios 
y 8 aproximaciones 112,300 pesos fuertes, en la forma si
guiente :

Premios. Pesos fuertes*
— • -au — —... > ■

1 ... d e ..................................   30000
1 ... d e ....................................  16Ó0Ó
1. . .  d e ..............................  4000
I * .. d e        . * .. <.. ( 2000
4 . ; . d e    1000 .......................................  4000
6 . . .  d é ;   500 .............................  3t)í)0
8 . . .  d é . . . .........  400.....................  32Ó 0

9 7 8 .. .  d e . .    30 ..........   48900

1 0 0 0 ...
2 Aproximaciones de 350 ps. ca

da una para el número an te
rior v posterior al premio de
30000............................................ 700

2 Idem dé 170 para idem al
de 1Ó00Ó...............................   340

2 Idem de 100 para idem al
de 4 0 0 0 ...   .................  200

2 Idem de 80 para idem al
de 2000.............       160

112500
Si el número I obtuviese alguno de los cuatro premios 

mayores, la aproximación anterior que corresponda á dicho 
premio será para el 30000; y si fuere este el agraciado, la 
posterior será para aquel.

Los 30000 billetes estarán gubdivididos en décimos á 
diez reales cada uno, y se despacharán en las A dm inistra
ciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio ó aproximación; y por ellas, y por los mismos 
billetes originales, pero no por ningún otro documento, se 
satisfarán las ganancias en las mismas Administraciones 
donde se hayan expendido, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección.

Madrid 18 de Febrero de 1831.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se enagena á censo reservativo la hacienda de viñas, con 

su correspondiente casa y lagar, que en el pueblo de la Ces- 
térniga corresponde en probiedad al hospital m unicipal de 
la Resurrección, de esta ciudad: su tasación en venta ascien
de á 52,466 rs. y 16 m rs., y en renta capitalizada á razón 
de 3 por 100 á la cantidad de 1573 rs.

El acto del rematé se verificará sim ultáneam ente en el 
local de esté Gobierno de provincia y ante el Alcalde de 
esiu capital el dia 14 del próximo Abril y hora de las once 
cíe su m añana, en cuyas secretarías estarán de manifiesto 
el expediente y pliego de Condiciones del remate.

Lo que sé anuncia al público para conocimiento dé los 
que gusten interesarse en la subasta.

Valladolid v Marzo M de 1851. —  Anselmo Merino.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID
Por órden de la Dirección general de fincas del Estado y 

disposición del Sr. Gobernador de la provincia de Toledo de 
28 del mes último se rem ata en subasta pública el dia 16 
del mes corriente, de diez á doce de su mañana, en los esp
irados de S. S . , y á  lá vez en la de los respectivos Alcaldes 
que se ex p resarán , y bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en los pueblos que se designan, las cantidadéá 
de frutos y aceite sigu ien tes:

En el granero do Toledo, 187 fanegas, 9 celemines y un  
cuartillo de trigo blanco; 34 fanegas* 10 célemines y 3 cuar
tillo s  de cébáda v 11 arrobas de aceite.

En el idcm.dc Torriojs , 26 fanegas, 6 celemine y 3 cuar
tillos dé trigo blanco;

En el Ídem de Oca ña, 210 fa llegas de trigo alujores-
En el idem dé Tembleque, 4 fanegas de trigo blanco, 380 

fanegas y 5 celemines de cebada y 9 fanegas de centeno.
En el idem de Tala vera , 251 fanegas y 5 Celemines dé tr i

go blanco, 146 fanegas y 4 celemines dé cebada y 8 fanégás 
de centeno.

En el idem de Oropesa , 504 fanegas y 9 celemines de trn- 
gb blanco, 967 fanegas y 9 celemines de trigo rubio, 214 
fanegas de trigo de m aquilas, 417 fanegas de cebada y 53 
fanegas de centeno.

Lo que se anuncia al público para que llegue á n o ti
cia de todas las personas que gusten interesarse en la in
dicada subasta.

Madrid 12 dé Marzo de 1831 .=Lorenzo Flores Calderón*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Mariano Valero y Soto, Secretario honorario de S. M., 
Juez de prim era instancia del distrito  de la Alameda de 
esta ciudad de Málaga, su término y jurisdicción por la 
Reina constitucional1 (Q. D. G.).

Por el presente se cita , llama y emplaza por térm ino 
de 30 días á los sucesores de D; Antonio y de Doña María 
de los Dolores Cuartero y Castañeda, como herederos de 
D. Miguel López C uartero , para que dentro de dicho térm i- 
nó se presenten por medio de procurador en este mi ju z 
gado por la escribanía del infrascrito á deducir las accio
nes que ai derecho de los mismos conviniere en los autos 
que se siguen á instancia de I). José Cabanellas, de esta 
vecindad, en concepto de síndico de la quiebra de la casa 
que en este comercio tituló Mnurv y compañía, sobre co
branza de maravedís; apercibidos de que si no lo realizan 
les parará el perjuicio que haya lu g a r, pues por mi auto 
de este dia asi lo tengo mandado en el citado expediente.

Dado en la ciudad de Málaga á 18 de Febrero de 1 8 5 1 .^  
Mariano Valero y Soto. =  Por mandado de dicho señor, 
José Ponee

Habiéndose solicitado la cancelación de la fianza que fue 
prestada á responder del buen desempeño del oficio cíe pro
curador de los del colegio de esta capital que ejerció Don 
José María Delgado, se cita y llama á todas las personas que 
se crean con derecho á la expresada fianza para que ai tér
mino de 30 dias le deduzcan en el juzgado de primera ins
tancia que despacha en esta corte el Sr. D. José María Mon- 
tem ayor, por la escribanía dé! número de D. Santiago de



la Granja; apercibidas que pasados sin  hacerlo, y sin mas 
citación y llam am iento, se cancelará, y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 7 ele Marzo de 18o I . =  Granja,

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.-—Se cita, lla 
ma y emplaza á D. José María San Millan, natural de Mála
ga, y Doña María del GármenDiaz Ufano, que lo es de Ocaña, 
para que en el preciso término de nueve dias se presenten  
en la Vicaria eclesiástica de esta córte, y oficio dél notario 
mayor D. Segundo de la Cuerda, a enterarse del auto de 
prueba á que se ha recibido la causa que se sigue de oficio 
sobre nulidad del matrimonio que contrajeron en 2 de Di
ciem bre de 1848.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
ORDEN DEL DIA

p ara la sesión pública del viernes 14 de Marzo de 1851 .
Lectura del dictamen do la comisión sobre  el proyecto de ley de ar 

reglo del Tribu: al de Cuentas, y del rem itido por el Congreso para ena- 
genacion de varias minas y fábricas del Estado.

C O N G R E S O  DE LO S D IP U T A D O S  
P r e s i d e n c i a  d e l  S u . M a y a n s .

Sesión del día 4 3 de Marzo de 18 5 1.
Abrese á la una y veinte y cinco m inutos con la lectura y aprobación 

del acta de la sesión de ayer.Se concede licencia á dos Sres. D iputados.
Se da cuenta de varios dictámenes de la comisión de peticiones, y  se 

acuerda imprimirlos por apéndice al Diaiio para  discutirse en su dia.
El Sr. PRESIDENTE: Se va á dar cuenta de una proposición que se 

ha presentado á la mesa.
Proposición.

Pedimos al Congreso se sirva acordar el nom bram iento de una comi
sión que examine las cuentas del teatro  Real rem itidas por el Gobierno.

Esta proposición está firmada por los Sres. A lfaro, Esteban Collantes 
y otros.El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Alfaro tiene la palabra para  apoyar su 
proposición.El Sr. ALFARO: Muy pocas palabras tendré  necesidad de decir en 
apoyo de mi proposición. Se había ofrecido por el Gobierno que vendrían 
al Congreso las cuentas de las obras del teatro  Rea’: estas han venido; y 
como según el reglamento deben estar sobre la mesa du ran te  tres sesio
nes. pasando dpspues al archivo, los que estamos interesados en qué se 
finalice de una vez un negocio que ha servido de prelesto  para  calumniar 
á ciertas y determ inadas personas, y tenemos un Ínteres en que su honor- 
quede esclarecido, no podemos dejar pasar asi esas cuentas, y nos hemos 
apresurado á hacer esta proposición. Nada mas diré sobre  ella, limitándo
me solo á hacer una súplica al Congreso, y es que en la designación de las 
personas que, si se toma en consideración esta proposición, deberá ha
cerse por las secciones para com poner la comisión que ha de exam inar 
esas cuentas, se tuviera presente , mas que la aptitud , la imparcialidad de 
los sugetos, y  que al menos form ara pa rte  de esa comisión algún individuo 
del partido progresista, para  que de este modo los hechos quedaran escla
recidos y la calumnia y  la maledicencia confundidas.

P reguntado el C ongreso , se tom a en consideración esta proposición.
El Sr. PÜIG: Yo' he pedido la palabra para que se leyera el a rt. 4 04 

del reg lam ento , según el cual no habia necesidad de la proposición que ha 
presentado el Sr. Alfaro, puesto que en él se dice que cuando el Gobierno, 
en una comunicación, som etiere al juicio del Congreso alguno de sus ac
tos, pasará la comunicación á las secciones.

El Sr. MADOZ: Ante todo debo declarar que es para mí muy satis
factorio qne el Sr. Alfaro haya presentado esa proposición. Estamos abso
lutam ente de acuerdo en que se nom bre esa comisión que con im parcia
lidad exam ine las cuentas del tea tro  Real, y me asocio á los sentimientos 
que ha manifestado el Sr. Alfaro.

El Sr. ALFARO: Yo doy las gracias al Sr. Madoz por lo que acaba de 
m anifestar. Respecto á lo que ha dicho el Sr. Puig, contestaré que cuando 
vienen documentos al Congreso remitidos por el Gobierno relativos á una 
autorizaeioo, la mesa los tiene á la vista durante tres sesiones, después de 
las cuales pasan al archivo; y como boy precisam ente espira el plazo de 
las tres sesiones, y no se ha presentado proposición alguna para que es
tas cuentas se exam inen, me he apresurado  á presen tar mi proposición, 
porque tenemos un ¡Dteres vivísimo en que no pasaran estas cuentas des
apercibidas.

El Sr. PUIG: Me parece que el Sr. Alfaro padece una equivocación. 
Ademas de las comunicaciones del Gobierno dando cuenta de los resulta
dos de las autorizaciones que les hubiesen concedido, cuyas comunicacio
nes deben quedar sobre la mesa durante tres sesiones para que los Dipu
tados las examinen, hay otras comunicaciones, que son las que deben pa
sar ú las secciones inmediatamente. El párrafo segundo del art. 104 del 
reglamento dice: «Si en la comunicación som etiere el Gobierno al juicio del 
Congreso alguno de sus actos, pasará esta á las secciones.»

Ahora bien, el Gobierno envió al Congreso una comunicación remitien
do las cuentas del teatro Real: no podia ser o tro  el objeto del Gobierno al 
rem itir al Congreso estas cuentas que el de som eter al juicio del mismo 
Congreso el acto administrativo del anterio r Gabinete para saber en que 
se ha invertido la enorme suma que en su construcción se ha consumido. Asi 
pues la mesa ha podido, sin necesidad de esa proposición, d> cir que pa 
sará á las secciones en cumplimiento del artículo del reglamento.

El Sr. ALFARO: Como el Congreso conoce, esta cuestión está solo 
reducida á una cuestión de reglamento. El Sr. Puig se apoya en el p á r
rafo segundo del art. 104 del reglam ento, creyendo que el Gobierno ha
sometido á la deliberación del Congreso las cuentas del tea tro  Real. Diré
á S. S. que el Gobierno en su comunicación dice que rem ite  al Congreso
esas cuentas para que las examine, no que las som ete á su deliberación.
El Congreso puede pedir por medio de cualquier Diputado que esta clase 
de comunicaciones se someta á su deliberación, y esto es p recisam ente  
lo que yo he pedido.

El Sr. PRESIDENTE: Debo decir dos palabr as. Aunque yo no presidia 
cuando se dio cuenta de la comunicación del G obierno, creo  que la mesa 
hizo lo que debia hacer. Lo que ha dicho el Sr. Puig es indudable: cuando 
el Gobierno somete <al juicio del Congreso (noten bien los Sres. D iputados 
estas palabras, somete al juicio del Congreso) alguno de sus ac to s, debe 
pasar la comunicación de aquel á las secciones. Esto d o  puede o frecer duda 
n inguna, porque asi lo dispone claram ente  el reglam ento. Pero  la cuestión 
presente  no versa acerca do lo que el reglam ento dispone, sino de su apli
cación á este c a so : la cuestión es si el G obierno, al rem itir al Congreso 
esas cuentas, ha sometido al juicio del mismo alguno de sus actos en el 
sentido del reglamento. El Sr. Puig opina que sí, y  la mesa cree  que no. El 
Gobierno no ha dicho «envió las cuen tas y pido que el Congreso las apruebe  
ó las reprueba,»  no ha solicitado ninguna declaración sobre  ellas form u
lada expresa v term inantem ente. Si esto no lo ha pedido el G obierno, no 
puede decirse” que ha sometido al juicio del Congreso uno de sus actos, 
que es cuando debería haberse aplicado la disposición del re .lam ento .

Estando cumplido ol objeto que se han propuesto  los Sres. Puig y Al
faro , reconociendo la m esa, como no puede m enos de conocer, la d e te r
minación ’exp resa  del reglam ento, y siendo la duda únicam ente sobre su 
aplicación al caso p re sen te , creo  que no tiene importancia alguna para  el 
porvenir, y po r eso considero excusado am pliar estas b reves indicaciones.

S írvase V. S. p reguntar, Sr. S ec re tario , si se aprueba la proposición.
Hecha la p regunta , queda aprobada.
El Sr. PRESIDENTE: P asará  á las secciones para  el nom bram iento de 

la comi9ion.El Sr. PUIG: Yo creo  que para form ar juicio exacto de ese expedien
te  es necesario que venga el con tra to  por el que se ha concedido al em
presario  del tea tro  Real la facultad para  dar en él funciones; asi pues yo 
deseo se reclam e este con tra to , que d*-be form ar pa rte  de este expediente.

El Sr: PRESIDENTE: Eria especie do reclamaciones se hacen al Go
bierno cuando se halla presente.

H ay que d a r cuenta de otra proposición que se ha presentado á la 
m esa; pe ro  antes se va á discutir un dictámen de la comisión de aotas

que está señalado p a ra  la órden del dia, á fin de no re tra sa r la admisión 
de un Sr. Diputado.

ORDEN DEL DIA.
Actas.

De conformidad con el dctám en de la comDion, se aprueba sin discu
sión el acta del d istrito  de Alcañiz, provincia de T eru e l, y  queda admiti
do como D iputado el S r. D. Joaquín Francisco Pacheco.

Se lee una proposición del Sr. 'A rgote, re la tiva  á re fo rm ar la contri
bución territo rial.El Sr. ARGOTE: Debo ante todo dar las gracias al Sr. P residente del 
Consejo de M inistros, y  siento que no esté p resen te , po r no haberse dig
nado contestar á la interpelación que le dirigió el Sr. M arques de la Mer
ced  ni á la hecha por el Sr. Coello, y  de aquí deduzco yo el cómodo sis
tem a que ha adoptado S. S. de no contestar á ninguna de las interpelacio
nes que se le hagan.He pedido la palabra porque he creído un deber mió m anifestar algu
nos abusos de los m uchos que se com eten en el rep arto  de los impuestos 
públicos, según el sistema tributario.Sí es esencial para  un país el rebajar los impuestos públicos, el hacer 
economías, no es m enos esencial é im portante el p rocu rar que las contri
buciones se re p a rtan  con justicia y  equidad. N osotros necesitamos prim ero  
organizar lo existente en punto á contribuciones; y  segundo, hacer econo
mías hasta donde sean necesarias para  no im poner mas contribuciones que 
las que el pais pueda satisfacer. De ambos puntos voy á ocuparme.

N uestro pa is , señores, es exclusivamente agricultor. Poseemos un rico 
sue lo , en el cual se dan con abundancia casi todas las prim eras m aterias.

Cada nación tiene sus diversos elementos de riqueza. La Inglaterra  
tiene un suelo estéril, pero sus fábricas, sus m anufacturas y los tra tado s 
de com ercio con otros países son su v e rd ad era  riqueza y  su esperanza 
para  el porven ir. La riqueza de España consiste en la p rop ied ad , en la 
agricultura y en la ganadería. Pero  desgraciadam ente estas tres cosas son 
las mas gravadas por las contribuciones, lo cual se explica bien.

Los objetos imponibles están siempre p resen tes, sin que puedan ocul
tarse  á los ojos de la adm inistración, lo que no sucede c-n  los com ercian
tes y fabricantes, resultando lo que decia fundadam ente el otro clia el se 
ñor Sánchez Silva, que por cada 600 rs. de contribuei n que pagaban los 
fabrican tes, pagaban los labradores 20,000. No pueden menos, por el sis
tem a actual, de apartarse  de la equidad y de la justicia los encargados de 
rep a rtir  las cuotas de las contribuciones, especialmente la territorial. Se 
impone la contribución á un pueblo sin tener en cuenta si el cupo es su
perio r á la riqueza que se g rava, en cuyo caso se apela á elevar la clasi
ficación de los terrenos aumentando la cifra de sus productos, y por con
siguiente aumentando su líquido imponible. Pero se hace de un modo tan 
gravoso este aumento y esta clasificación de terrenos, y con tanta desigual
dad , que esto afecta á los hacendados forasteros y a alguna que o tra  per
sona que no es de la parcialidad de los A yuntam ien tos: baste decir que al 
mismo tiempo que á los vecinos se les impone un 12 por 100, á los foras
teros se les grava hasta en un 72, como me ha sucedido á raí.

A rbitrariam ente se hacen los repartim ientos de las contribuciones, 
arb itrariedad  que empieza por la clasilicacion de te rren o s, com prendien
do bajo una denominación los que son de distintas calidades; pues hay 
terrenos primeros de p rim era  clase, segundos de prim era clase, p rim e
ros de segunda, segundos de segunda &c., y todos son considerados de 
prim era ó de segunda clase, sin mas subdivisiones, como la naturaleza de 
los terrenos y la justicia aconsejan.

También existe el e rro r  de valuar los terrenos del mismo modo en 
todo el pais, siendo muy diferentes unos de o tro s , atendida la clase de 
sus productos, la m ayor ó m enor proxim idad á puntos de exportación, y 
la m ayor ó m enor facilidad de trasportes. De todo esto r ,  sa lta  que al con
tribuyente  se le grava con una cuota superior á lo que debe y puede pa
gar , sin que le quede mas recu rso  que el de quejarse; mas para elevar su 
queja es un plazo tan corto el que le concede la l e y , que este remedio vie
ne á ser ilusorio. Paga y reclam a, se le dice: todos sabérnoslo que qu iere  
decir esto en España.

Pero en fin , elevada la reclamación á la autoridad superior de la 
p rovincia , esta nom bra una comisión que averigüe Ja justicia de la recla
m ación, comisión compuesta de empleados inspirados po r ios mismos qui
zás que hicieron la valuación de las fincas del reclam ante; y  como es de 
suponer, en último resu ltado  aparece que la reclam ación es infundada, y 
gracias si no dicen que ha ocultado mas riqueza de la valuada, y que de
be im ponerse m ayor cuota. ¿Por qué no habia de concederse” al recla
m ante el derecho de nom brar un perito para  hacer en unión con los co
misionados la valuación de sus fincas? Hé aquí á lo. que queda reducido 
el derecho que concede la ley de reclam ar el a g rav iad o ; y hé aqui la ra 
zón por qué los D irectores de rentas dicen que no se elevan reclam acio
nes de agravios. ¿P a ra  qué, si es peor el rem edio que la enferm edad? 
¿P ara  q ué , si la molestia y los gastos que á veces origina la reclam ación 
es de mas entidad que el exceso do contribución que m otiva la queja? 
Por esto yo creo que seria oportuno nom brar em pleados de las p rov in
cias respectivas para que vigilasen los repartim ien tos al tiem po de ha
c e rlo s

Y con este motivo pregunto al Sr. M inistro de H acienda: ¿ q u é  hacen 
las comisiones de estadística? Desde que se n o m braron , ¿n o  ha habido 
tiempo para que den resu ltado? P ero  se ha dícho aqui que tenem os datos 
estadísticos del tiempo del M arques de la E nsenada, y  que tenem os el 
censo de 4 799. Los datos del tiem po del M arques de la E nsenada, ¿ d e  
qué han de serv irnos h o y ?  Pues q u e , ¿n o  ha variado  la riqueza pública 
desde en tonces? El censo de 1799 sí es bueno , salvo las variaciones hijas 
del trascu rso  del tiem po, y  está v igente; pero  sea do esto lo que quiera, 
yo  llamo la atención del Gobierno acerca de la m anera mas ju sta  de re 
p a rtir la contribución territo ria l.

Y si la contribución territo ria l está mal re p a rtid a , ¿q u é  direm os de la 
de consum os? Ya el Sr. Sánchez Silva expuso el o tro dia los males que 
hay en el repartim iento  de este tr ib u to , y  m uy poco añadiré. La base de 
esta contribución estriba en  un contra to  que hace una te rce ra  persona in 
term edia en tre  los pueblos y  el G ob ierno , persona cuyos in tereses están 
en contraposición con los de los pueblos, siendo por esto onerosa la con
tribución y  perjudicia l p a ra  la riqueza del pais.

Esa tercera  persona  re p o rta  una ganancia de su con tra to , ganancia 
que solo ingresa en un bolsillo. ¿P u es p o r qué el Gobierno no adm inistra 
p o r sí esa con trib u c ió n , y  lo que se lleva el a rren d ad o r ingresaría en las 
a rcas del T esoro  público? No se diga que seria muy gravosa la adminis
tración de la contribución de consum os, porque existiendo A dm inistrado
res de re n ta s , con poco gasto mas podría  evitarse lo oneroso del a r
riendo.

- Hablem os ahora de las economías. Al p resen tar su program a el señor 
P residen te  del Consejo de M inistros, todos nos dimos el parab ién , y cada 
cual juzgaba según sus ideas, sus creencias y sus esperanzas. Unos creían 
ver la supresión de una porción de em pleados, de oficinas en teras; otros 
veian el ó rden  y  el m étodo en la adm inistración; o tros la rebaja  d e 'la s  
contribuciones. Estas id ea s , estas creencias y  estas esperanzas son y se
rán  la existencia del actual Gabinete. Si ellas”se realizan , él se e ternizará 
en su banco; si ellas se defraudan , él tendrá  que re tirarse .

Se ha hablado de grandes rebajas hechas en los p resupuestos, que el 
M inisterio las hace subir á 30 ó 40 millones, y la prensa dice que son solo 
19. Cualquiera de estas cifras es p o c a . cosa para lo que el pais necesita 
Todo lo que no sea una rebaja de 100 millones lo m enos, nada puede con
seguirse. Pero  economías acertadas, no como las hechas en el ramo de 
M arina, con razón mal recibidas por el pais, porqu >, una gran pa rte  de 
él es marítimo. Si los últimos restos de nuestras posesiones de U ltram ar 
han de co n se rv arse , s in o  han de m architarse los laureles alcanzados en 
Lepanto y en Trafalgar, deben ser m uy cortas las rebajas que se batían en el presupuesto  de Marina. -

De o tra  m anera nos exponem os, señores, á que cuando necesitem os 
de la arm ada no la encontrem os, porque una arm ada no se im provisa - nos 
exponem os a tener que pasar por el sonrojo de com prar buques en el e x 
tra n je ro , á que se cierren  nuestros arsenales y m aestranzas, y nuestros 
m arinos sin buques tengan que p e rece r: yo no quiero que la A dnrn istra - 
cion actual haga imposibles. ¿Qué tendríam os, señores, con que al cabo de 
algunos anos se nos tuviese por una nación muy honrada y que ha satis
fecho todos sus d eberes, si eram os siem pre una nación pobre  com oV or- 
tugal, y nunca rica y opulenta como Francia é Ing late rra?  El Sr P r u 
dente  del Consejo de Ministros nos ha hablado de econom ía; pero como la 
palabra economía es una palabra genérica que nada quiere d m ir ,  y  cuan
do mas revela un sistem a, yo hubiera querido que S. S. hubiese ocupado 
en este momento ese banco para que hubiera podido ex tenderse  sobre 
esto y hacer concebir al pais las esperanzas que debe tener en sus p ro 
mesas. Pero aunque no esté en el banco, voy á tom arm e la libertad  de d irigirle algunas preguntas.

¿E n  cuántos años se realizará su idea, de qué modo so harán las eco
nomías que se anuncian, y  en qué consistirán estas econom ías?

¿S erán  compatibles con las m ejoras m ateriales, el esplendor del e jé r
cito y ai m ad a , y el brillo del pais?. J

Me tomo la libertad de dirigir estas palabras al Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros en obsequio suyo , del Gobierno y  del C ongreso : en o b 
sequio suyo , para que nunca se le pueda reconvenir por mas de lo que 
ofrezca y pueda cum plir: en obsequio del G obierno, porque su vida ó su 
m uerte depende de la realización de sus prom esas: en obsequio del Con
greso, para que la mayoría sepa qué línea de conducta debe seguir v no 
se la vaya á reconvenir, como sucedió hace dias, que votando una rebaja 
en los sueldos de h\s Ministros del Tribunal m ayor de C uentas, con lo que 
creía hacer un obsequio al Gobierno, el Sr. P residente  del Consejo se in

comodó. Yo quiero que el pais sepa lo que debe e sp e ra r y  lo que debe 
exigir; y  digo exigir, porque lo que se prom ete se debe exigir.

Los pueblos, seño res, han concebido grandes esperanzas, han creído 
que se les iban á rebajar las contribuciones; esto se ve p o r las cartas que 
recibimos de las provincias en térm inos que algunos cándidos contribuyen
tes creen se les rebajarán  ya en el próxim o trim estre , lo cual prueba la 
necesidad de mis preguntas para evitar puedan decir los pueblos: ¿Sois 
vosotros los hom bres que nada tem eis?  ¿E s vuestro  evangelio político 
tan  infalible que es necesario ante él inclinar la fren te  y  doblar la rodilla? 
¿Los que no necesitáis el apoyo de ninguna fracción ni partido? Consistí*. 
rán  vuestras economías en 30 ó 40 millones de rea les ; ¿p e ro  son econo
mías las rebajas de la rem onta  del e jé rcito , destruyendo  asi la cria  caba
l la r?  Esa clase de economías no las querem os: ¿son  econom ías la supre
sión de algunos A lcaldes-Corregidores con pequeños sueldos, dejando otros 
que los tienen crecidos? ¿C onsiste vuestra  política en sep a rar de sus des
tinos á dos Autoridades respetab les por su celo y  su  p o sic ió n , sacrificán
dolas en las a ras de vuestro d esacuerdo?  ¿Consiste vuestra  política en la 
reform a de la c a rre ra  diplomática, econom izando 5000 duros y  gastan
do 40,000? ¿ E s  esa espansion que ofrecisteis tener con la p rensa  la que 
os obliga á recoger los periódicos únicam ente po rq u e  refieren  hechos sin 
com entarios? ¿E s por ven tu ra  parlam entario  am enazar con la disolución 
del Parlam ento teniendo una m ayoría en él que po r lo mismo no la teme?
¿ Es esta vuestra  po lítica , hom bres del 14 de E nero  ?

Pero yo creo  que nada de esto sucederá , y  que el pueblo no podrá 
decirlo, pues espero salga airoso el Sr. P residen te  del Consejo de Minis
tros con la em presa que se ha p ropuesto : el que lleve á cabo la reform a 
de nivelar los gastos con los ingresos es un h é ro e ; y  si S. S. hace compa
tibles las economías con el arreglo de la D eu d a , con el brillo y prosperidad  
de nuestra Armada y  ejército y opulencia de la nación, los pueblos le ben
decirán.El Sr. LERSUNDI, M inistro de la G u e rra : Si- al levantarm e cree  el 
Congreso que voy á contestar al discurso del Sr. A rgote , se ha equivoca
do. Me levanto á contestar á inculpaciones que se han dirigido al Gobierno 
de S. M. El Sr. Argote ha dicho que el Gobierno po r sistema calla á todo, 
esto no es v e rd ad .T i Gobierno ha sido solícito en con testar á las in terpe
laciones que le han d rígido los Sres. D iputados siem pre que lo ha podido 
hacer: si el Gobierno alguna v e z , en uso del derecho que le da el regla
m ento, se ha reservado  el con testa r, esto no creo que da derecho á nin
gún Sr. D iputado ni al Sr. Argote para calificar esto de sistema ni hacer 
por ello inculpaciones al Gobierno. Habiendo sido el discurso de S. S., mas 
bien que apoyo do una proposición, una interpelación al Sr. Ministro de 
H acienda, que no se halla p resen te , cuando venga S. S . , ó lea el discurso 
del Sr. Argote en el Diario, contestará. Pero el Sr. Argote en su discurso, 
en tre  otras cosas, ha hablado de la caballería, y ha dicho: ¿qué economía 
es esa que refluye en perjuicio de la caballería del e jército  y de la cria 
caballar? ¿ N o  sabe el Sr. Argote que el Gabinete an te rio r, de quien ha 
hecho una indirecta apología, fue el que hizo esa rebaja  en la caballería? 
El Gabinete actual ha aceptado la indicación de algunos Sres. Diputados 
para aum entar la caba lle ría , y  ha tenido para  ello en cuenta, no solo las 
ventajas de nuestro e jé rcito , sino las ventajas que se seguirían á los cria
dores que se dedican con tanto  esm ero á la cria caballar.

P o r consiguiente, señores, al discurso del Sr. Argote creo que no 
estoy en el caso de con testar, porque, mas bien que una interpelación al 
G abinete, ba sido una interpelación al Sr. Ministro de Hacienda la que 
S. S. ha hecho, como S. S. mismo lo ha dicho. Y  desde ahora y  para siem
pre  advierto á S. S. que no creo que tiene derecho para  calificar de la ma
nera  dura  que lo ha hecho el silencio que el Gobierno pueda guardar en 
uso de un derecho que le da el reglam ento.

El Sr. ARGOTE, rectificando: Yo no he calificado el silencio del Go
b iern o , sino solo he dir igido una queja amistosa al Sr. Presidente del Con
sejo de M inistros, ni tampoco he pretendido del Sr. M inistro de la Guerra 
contestase á mi discurso.

Dice S. S. que las reform as hechas en la asignación de remonta no son 
perjudiciales, y que el actual Gabinete las tenia acep tadas: como no soy el 
Gabinete, sino un D iputado, digo me parece  esa refo rm a perjudicia l, por
que rebajando el precio de los caballos de rem onta  no se fomenta la cria, 
pues falta á los criadores ese gran m ercado, y nuestros soldados se queda
rán  sin buenos caballos en que m ontar.

Hecha la co rrespon dien te  p re g u n ta , el Congreso no tom a en consideración la proposición.
Ju ra  el Sr. Pacheco, é ingresa en la 5.a sección.

Continúa la discusión del reemplazo.
El Sr. MADOZ, desde la trib u n a : Señores, puede conocer el Congreso 

que la m inoría p rogresista  no puede d e ja r de  tom ar p a rte  en esta im por
tantísim a cuestión , porque  tratánd ose  en ella de una gran  cuestión consti
tucional, de una gran  cuestión de p rincip ios, nosotros no podem os m enos 
de consignar en este punto nuestras doc trinas; y  debo decirlo con senti
m iento , de quem o pueda resonar aqui la voz mas autorizada de los hom
bres notables de nuestra comunión política.

Antes de e n tra r á exam inar el dictámen de la comisión y de impug
n a r el p royecto  presentado por el Gobierno, se hace preciso  que yo dé 
algunas explicaciones sobre la posición política que tienen en el Parlam en
to todos los individuos del partido  progresista que han logrado salvarse 
del naufragio sufrido en las últimas elecciones. N osotros, señores * nos la
m entam os, y  el pais debe lamentar tam bién , el que no se sienten en estos 
bancos las personas del partido  progresista que podían defender los inte
reses del pais con mas energía que nos es posible hacerlo á los 47 que 
hoy dia nos encontram os aqui. Nosotros pues debem os an te  todo declarar, 
p ara  despejar completam ente la situación en que nos hallamos colocados, 
el por qué hacíamos fuerte  oposición al Gabinete an te r io r, y por qué no 
se la hacemos del mismo modo al actual. Y o , seño res, habia anunciado 
d esd i las prim eras sesiones al Gobierno que últim am ente dejó el poder, 
que me proponía hacer una oposición fuerte  y  en é rg ica , y por lo mismo 
queria  que mi situación fuera com pletam ente d espe jada: los individuos 
peí fenecientes al partido progresista queríam os hacer esa oposición fuerte 
al Gobierno porque nos habia tratado con dureza y nos habia excluido con 
intolerancia, sin que por o tra pa rte  viéram os esperanza alguna de que pu
d iera  tem plarse en algún modo la situación á que se nos habia reducido: 
por eso era  nuestro  deber hacer una guerra  sin tregua  al G abinete presi
dido por el Sr. Duque de Valencia; pero  hoy , seño res, no nos hallamos 
en rl m sm o caso , y  por consiguiente el partido progresista  guarda cierta 
reserva digna y conveniente , la cual significa que los hom bres del partido 
p ro g resista , los que sostienen sus doctrinas en el P arlam ento , son hom
bres de g o b ie rn o , y no quieren que se les pueda decir que hacen la guer
ra al Gobierno sin aguardar á que desenvuelva su program a y  se vean sus actos.

Aguardam os pues á que el G abinete, presidido por el Sr. Bravo M uri- 
llo , lleve á efecto lo que ha ofrecido: si lo cumple encon trará  en nosotros 
un género de oposic ión ; pero si no jo hace asi, en con trará  una oposición 
de otro  género muy distinto. Su bandera es economía y to le ran cia , y  don
de quiera que veamos el-deseo de adoptar ese principio se nos encontra
rá  dispuestos a ap o y a rlo , pues m ientras no veamos defraudado  ese pro
grama no tenem os por qué hacer una cruda guerra  al G obierno; pero  «i 
se defraudasen nuestras esperanzas, y no viésemos ese pensam iento de 
cam inar con ese sistema de economías y to lerancia, tendrem os que hacer 
un día y otro  dia una guerra  siu tregua al Gabinete.

Después de estas consideraciones debo decir que es inútil se cansen 
los que quier en que hagamos una .fuerte oposición al Gobierno sin exami
nar detenidam ente sus actos, pues nosotros, al tra ta r  de la conducta que 
debemos seg u ir , no m iram os mas que el bien de nuestra  p a tr ia , la estabi
lidad del trono constitucional y el ínteres bien entendido de nuestro parti
do. Una cosa sin em bargo tenem os que a se g u ra r , y es que se nos encon
tra ra  dispuestos siem pre á evitar que por medio de c ie rta  clase de influen
cias vengan á sen tarse  en esos bancos los hom bres de la pasada administración. r

Realizar econom ías es siem pre muy consolador, señores, y  tam bién lo 
es p rocu rar que se rem edien todos los males que afligen al pais , y  po r lo 
tan to , cuando veamos que de esto se tra ta , no en co n trará  en nos*otros el 
Gobierno otra clase de oposición que aquella que mas bien puede llamar
se de consejos para  indicarle el camino que cream os mas ace rtad o ; pero 
si su m archa es o tra , le harem os una gu e rra  sin descanso hasta que desaparezca de esos bancos.

que me hallo en el uso de la palabra me pa rece  conven ien te , des
pués de hechas estas observaciones, con testar á una alusión que hizo ayer 
el br. Ucea de lo g o res  al pais que yo tengo el honor de re p resen ta r, pues
to que o. 8. decía que en Cataluña no se qu in taba , á lo que y o  debo con- 
tesiar que en Cataluña se quinta y se ha qu in tado ; y  conviene fijar bien 
ios hechos en cuestiones de esta clase para que no se dé una mala in ter
pretación que pueda producir mal efecto á palabras p ronunciadas con la 
m ayor buena fe. En Cataluña, señores, S8 quintó  hasta el año de 4845; y 
6í r  k- 3Un ouaní'°  SG Quintó también en la provincia de Barcelona, el Gobierno, por ciertas consideraciones resp e tab les, estim ó conveniente 
que por entonces no se verificase el so rteo , y no se verificó ; pe ro  luego 
en el ano *9 se hizo en circunstancias bien críticas por c ie rto ; y  el Go
bierno dispuso entonces q u e , ya que d o  era posible llam ar los soldados 
correspondiedlos á los años 46, 47 y  48, se indem nizase esto con una 
cantidad pecuniaria, y esto se hizo solo con el objeto de que quedara  
triunfante el principio de au to rid ad ; y está dem ostrado  que solo ese fue 
el objeto del Gubiei no con solo considera r que no tuvo inconveniente  al
guno en que las cantidades que debían abonarse se aplicaran á la cons
trucción oe las carre te ras  generales, cosa que no es la m as conveniente 
en opimon de los habitantes de C ataluña, porque  creen  que con ella se 
perjudican los in tereses de la agricultura , siendo p o r el con trario  los mas
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favorecidos los habitantes de las provincias cercan as, pues los labradora 
de Cataluña dicen que los de la provincia de Zaragoza y otros pueden He 
var sus productos muy fácilmente, sin que a ellos les sirva de cosa algún, 
la carre te ra  si no pueden bajarlos de la montana.Descartados estos dos puntos de que ha sido necesario que yo im 
nonne vov á hacerme cargo de la cuestión que se debate, cuestión con 
siderada de gravedad por algunos de los señores que han hecho uso de 1; 
palabra y  qne en efecto lo Ss, puesto que envuelve el proyecto de iej «na riiP-Mon const itucional,  la cual es de suma importancia.El art cíe la Constitución de 1845 dice que las Cortes lijarát 
todos los años á propuesta del Rey las fuerzas permanentes de mar y hería  Ahora ^  aVtículo este establece es que el Gobierno debe pre 
sentar un proyecto  de ley para lijar la fuerza del ejército permanente 
nnrmie dice que las Cortes lijarán todos los años a propuesta del Rey <Sec 
de man°ra que el Gobierno tiene la obligación de presentar todos los año: 
un proyecto de ley con este objeto, porque hasta el Congreso no safi< cual es esta fuerza permanente como debiera saberlo. Y á propósito di 
esto debo decir al Sr. Latorre que se dirigía á mí manifestando que sienv 
pre iba yo cargado de papeles, que me dirigía á registrar el archivo con mu 
cha frecuencia, y que sabia tanto en estas materias como un Jefe de esta
do m ayor, debo decirle, repito , que no obstante andar á cada paso re 
gistrando los archivos y examinando con la mayor defensión los expe
dientes, no só la fuerza que hay perm anente de mar y tierra, pues no cons
ta absolutamente cosa alguna acerca de esto.Podrá decir algún Sr. Diputado, podrá decir un Ministro que Pascua 
Madoz sabe la fuerza permanente que hay en E spaña; pero á eso contes
taré  que el Diputado nada sabe. Y hay mas : que habiendo llegado el case 
de ofrecerm e algunos datos, supliqué al individuo que me los ofrecía que 
no me los diese, porque no podía hacer uso de ellos. El expediente que 
tenemos á la vista ¿qué datos trae? Ninguno, porque se ha -perdido la 
buena costumbre de presentar los expedientes con gran copia de docu
mentos y de datos para que fuese fácil recoger los que hicieran falta. 
Todo lo que aqui se hace es exponer en ocho ó diez líneas impresas la pe
tición misma “del Gobierno seguida de dos ó tres artículos; se va al expe
diente, y nada se encuentra. Yo he ido á la secretaría, he procurado in
form arm e, he hablado con los Secretarios, y  nada sé. ¿Dónde lo podré 
saber, me pregunté? En este expediente no está, no contiene mas que la 
petición del Gobierno y el dictámen de la comisión, nada mas. ¿Estará en 
el expediente sobre la ley de reem plazos? Tampoco se encuentra nada; alli hay todavía mas carencia de documentos. Ea la discusión sobre el pro
yecto de ley aprobado por el Senado, que he leído en te ra , de todo se 
habla, pero no se encuentra el expediente. ¿Estará en el presupuesto de la Guerra, teroer punto adonde yo podia acudir? Tampoco está. Parecía 
natural que los que se oponen al cumplimiento del art. 79 de la Constitu
ción encontrarían alli el apoyo de sus doctrinas; pero tampoco he encon
trado en este expediente la fuerza permanente de mar y t ie r ra ; no he en
contrado mas que el soldado que com e,'no el soldado que existe.

¿Se auiere pues que autoricemos una ley que no hemos podido es
tudiar? ¿Se quiere que autoricemos una quinta para un ejército cuyo nú
mero no conocemos? Yo deseo acerca de este punto algunas explicaciones 
del Gobierno y de la comisión. Si siquiera hqbiese habido la precaución de 
pasar á los Sres. Diputados el proyecto de ley aprobado por el Senado, hubieran podido estudiarlo. (Sí, se ha repartido.)

Señores, en 28 de Enero de 4850. se aprobó en el Senado el proyecto 
de ley de que se t r a ta ; vino aqui, y los Sres. Diputados recibieron en sus 
casas el proyecto de le y ; poro se disolvieron aquellas Córtes, y una mitad 
íle los Sres. Diputados de las actuales son nuevos, por consiguiente estos 
Diputados no han podido leer, á menos que lo hayan comprado , el proyecto de ley cuya ejecución se pide ahorar

Decia el Sr. García con mucha razó n : ¿ tienen los Sres. Diputados el 
proyecto  de ley de 28 de E nero?  Lo tendrá el Gobierno, lo tendrá la 
comisión; pero no lo tienen los Diputados, y  lo necesitan para poderlo leer.

¿Existe pues el ejército permanente en alguno de los tres expedientes 
de que he hablado? ¿Hay documentos para poder indagar cuál debe ser 
la fuerza perm anente de mar y tie rra?  Aqui los pueden tener los Minis- 
tros, los pueden tener los Oficiales de Secretaria; pero este no es modo 
de discutir en los Cuerpos deliberantes. Mañana podrá haber necesidad de 
esos documentos, porque las palabras se las lleva el viento, y no se ha
llarán. Conste pues que en ninguno de los tres expedientes que he citado, 
yo que soy, como dice el Sr. Latorre, muy rebuscador de esta clase de 
datos, no he encontrado ninguno para resolver cuestión tan importante.

Hay m as, señores; la publicidad de esta clase de trabajos es una con
dición indispensable del Gobierno representativo. En esta clase de Go
biernos la ocultación es imposible. Yo he preguntado á algunas personas 
por qué estos datos no estaban en el expediento. Son precauciones, me 
han contestado, no conviene que se sepa. ¿Pues qué? ¿Le parece al Go
bierno, le parece al Ministro de la Guerra que los enemigos de Isabel II no 
saben la fuerza de mar y tierra  que tenemos dieponible aqui y  fuera de 
aqui? ¿Puede legitimarse, puede justificarse una falta de esta especie por 
estos temores y miramientos? En el Gobierno esperaba yo esa publici
dad; y es bien seguro que si se insiste en negar la preseutacion de esos 
datos, el único que no sabrá la fuerza perm anente de m ar y  tierra  será 
el Congreso; las provincias lo sabrán, los enemigos de la Reina lo sabrán, 
todo el mundq lo sabrá menos los Diputados, que son los que tienen que 
resolver sobre este negocio.

Pero hay mas todavía: prescindiendo de las consideraciones que he 
expuesto, ¿no exige la ley y una cosa que vale tanto como la ley , que es 
la índole del Gobierno representativo, que para la designación de la fuer
za permanente de mar y tierra  ha de preceder un acto, que es la propues
ta del Rey, á esto ha de seguir otro, que es la deliberación de las Cor
tes, y  finalmente la sanción de la Corona?

No hay que desconocer, señores, una cosa, á saber: que contra los 
abusos de este derecho en los Gobiernos absolutos ha habido una oposi
ción m arcada , que por reconquistar este derecho se dió la batalla de Vi- 
llalar, sin la cual seriamos mas antiguos que la Inglaterra en la fijación de 
los buenos principios constitucionales. Conquistamos este derecho de poder examinar la fuerza perm anente de m ar y tierra y fijar el número de 
soldados que debían mantenerse. Y si no lo decidimos, si no tenemos in
tervención sobre este punto, quiere decir que si ya viene prejuzgado el 
número de soldados que ha de haber y pasar sin discusión los presupues
tos, quedarían las Córtes reducidas á una pura formalidad.

¿Tenemos datos en la Constitución, no de los progresistas, sino de los 
moderados? Se dice por algunos, y ya me hago cargo de lo que me con
testará el Sr. Hurtado, que hay en la Constitución el art. 75, donde está 
prejuzgada esta cuestión. El art. 75 dice lo siguiente (lee.) Señores, yo he 
citado este artículo para dem ostrar que se niega el buen sentido á ios au
tores de la Constitución del 45. Militares hay en el Congreso que pueden 
decir si afecta al ejército la palabra contribución.

Pero hay mas: si se hubiera creído que sobraba la disposición del ar
tículo 75, no se liabria puesto el 79, porque si en el primero se prejuzga la 
cuestión, estaba de mas el segundo. Las personas que redactaron esos a r
tículos eran bien entendidas y sabían una cosa, y es que ocasiona un gran 
perjuicio y una grave falta el poner palabras de mas. Por consiguiente, si 
hubieran creído que en el art. 75 se marcaba la obligación de señalar las 
fqerzas perm anentes de mar y  tie rra , no hubieran puesto el art. 79. No. 
señores, aquellos Diputados conocieron que había tres consideraciones que 
voy á decir en breves palabras. P rim era, con arreglo á un artículo cons
titucional venir y  decir: las fuerzas de mar y  tierra” de este año se han de 
fijar en este número. Segunda, si se creía que despees de esta declaración 
era necesaria mas fuerza, pedirla. T ercera, con arreglo á otro artículo, 
pedir á la comisión de presupuestos la cantidad necesaria para mantener las 
fuerzas de mar y  tierra.

Pero hay mas: yo apelo á la ilustración del Sr. Ministro de la Guerra 
para que me diga si la comisión de presupuestos resuelve la fuerza perma
nente de mar y tierra. Yo he asistido á la sección de guerra de la comi
sión de presupuestos; he oido sus discusiones, y  lo único que he obser
vado ha sido que se fijan los gastos que ocasionan én el presupuesto de la 
guerra las fuerzas del ejército, de modo que no consta sino los soldados 
que comen ; y asi es que-si tenemos 200,000 hombres y 70,000 en la reser
va , se rebaja la manutención de estos 70 ó 60,000.

Yo he visto, señores, no hace muchos años en el presupuesto de guer
ra  menos soldados de los que verdaderam ente habia, y  esto ha consistido 
en no haberse fijado bien las fuerzas permanentes de mar y tierra  , pues 
debe hacerse separadamente según lo dispuesto en el artículo constitucio
nal. ¿Y qué sucedería? Con esto se causa un gran perjuicio, y siento yo 
que ahora el Gobierno, sin saberlo quizá, adelante en el mal camino.

Personas may autorizadas, muy .competentes en la materia como los 
Sres. Lujan y  San Migue!, y la muy autorizada también del Sr. Mata y 
Alos, decían: que no bastaba que e! Gobierno pidiera una quinta d e 25,000 
hombres, nótese esta circunstancia; entonces, cuando el Gobierno venia 
pidiendo una quinta, se le decia, no; antes de concedérsele es necesario 
que pueda saber la fuerza permanente de mar y  tie rra ; por consiguiente 
señores, véase hasta qué punto se llevaba el cumplimiento de los principios 
constitucionales. Pero se quiere ahora una quinta de 25 ó 50,000 hombres, 
sin designar la fuerza perm anente; es decir, que se quiere que el Congreso 
se despoje de la facultad que tiene, y se quiere por fin decir: ya no habrá 
mas que 25,000 hombres anua'm ente'para siempre. Este es un gran motivo 
de alarma para las familias, y  alarma do la que participarán también los 
feres. Diputados, porque esa prescripción es una cosa sumamente grave, y 
también el número de soldados que se pide es altamento considerable á 
nuestras fuerzas; y sabemos al mismo tiempo que en lo sucesivo no nos 
ocuparemos de esta importante materia
h w Ge aúc de 4 845 se viene sosteniendo por cierta doctrina que no fiama necesidad de decretar la fuerza permanente de mar y fierra, y aho-

I ra , señores, veo con sentimiento que se adelanta en el mal camino., y s< 
d ice : discutid de una vez para siem pre, porque no hemos de fijar anual
mente el numero de soldados. ¿Y se pide autorización para un proyect< 
de tanta importancia sin conocerlo? ¿Se nos dice que votemos una quint-i 
de esta naturaleza y de este número sin entrar absolutamente, en la cues
tión principal del artículo constitucional? Creo, señores, que el pais noi 
ha de pedir la responsabilidad por haber llevado este asunto á término ei 
“ e s> ea cuatro, en cinco dias lo mas.

Este proyecto, coma he dicho., vino al Congreso en el año de 4850 he nombró la comisión en el mismo dia, tal fue la importancia que le dk 
j  Longreso, y que daba el Gobierno al proyecto aprobado por el Sena* 
p°* be suspendieron las Córtes; y cuando hay un acto de esta naturaleza los labios del Diputado que respeta las prerogalivas de la Corona se cier
ran. Pero se reunió el Congreso tuego, y en 1 i de Noviembre lo repro
dujo el Gobierno. En el mismo dia se nombró la comisión , considerando 
el Congreso la importancia de este asunto; mas sin embargo hasta hoy 
no no se discute, es decir, hasta hoy no se ha presentado el dictámen 
Un proyecto de esta clase, dígase lo que se quiera, puede, trabajándose asiduamente, presentarse concluido en un mes.

Conozco, señores, que se me dirá que ha habido cambios en los Mi
nistros de Guerra; pero yo contestaré que en la mayor parte de las cues
tiones habrán estado de acuerdo; y si se hubiese presentado antes, no nos 
veríamos en la triste situación de autorizar la ejecución de un proyecto de 
ley que no es conocido, y en el cual hay baslante que mejorar.

Este proyecto de ley se ha examinado muy ligeramente por el señor 
Roca de Togores, y bastante ampliamente por el Sr. Conde de Fabraquer, 
sentando algunos precedentes que acaso podia haber ahorrado para nc tener que entrar yo en cierto camino.

May una cosa en este proyecto que produce una alarma grande en las 
familias, á causa de tener que sacar parte  ó toda su fortuna para lib ra rá  
los jóvenes del servicio, y ahora es cuando me dirijo alSr. Ministro de la 
Guerra para decirle que ni son necesarios los 25,000 hombres ni los 35,000.

¿Qué son 25,000 hombres? Son 20.0,000, pues 25 cada año son en los 8 200,000: se dirá que no; pero yo voy á probarlo. Creo que la cifra es 
exacta. Sin duda se dirá por el Sr, Ministro de, la G uerra. por la comi
sión y por los que apoyan el proyecto, que habrá bajas, y muchas.

Yo he encentrado un dato para saber á qué podrá quedar reducido 
porque creo , señores, que mis palabras pronunciadas en este sitio lleva
rán algún consuelo á las familias; y por consiguiente, si ha de tener con
dición de prosperidad esta nación, es preciso completamente alterar este 
sistema propuesto.

Yo creo que los 200,000 soldados que el partido moderado quiere, y 
el Gobierno también, pero digo el partido m oderado, porque es neoesario 
que sepa el pais que ese partido quiere que España tenga 200,000 hom
bres de e jército , y en ese caso le impone al pais la obligación de contri
buir con 25,000 hombres; porque cuidado, señores, que ni uno solo ha de 
dejar de entrar en caja según se ha dicho. Es menester definir las situa
ciones y presentarlas según cada uno opina para que sepa el pais la clase 
de sacrificio que le impone la opinión hoy dominante y que hace tanto 
rige ios destinos del pais por desgracia.

En una memoria he encontrado un cuadro estadístico del movimiento 
ocurrido en la Península é islas adyacentes desde 4.° de Noviembre de 
4 849 hasta lin de Diciembre de 4 850. Es un trabajo hecho por el Sr. Co- 
do rn iu , y todos conocen la compétencia de este señor en este asunto.

Según el estado, los muertos han sido 4 824,’ los inútiles 946, total 2770. 
Suponiendo que el ejército sea de 4 30,000 hombres, resulta una baja de 2 
y 18 céntimos por 4 00.

Pero yo voy á demostrar que la inutilidad y la mortalidad no pueden 
ni en mucho ser tan grandes con las operaciones sucesivas del sorteo.

El Sr. Conde de Lucena manifestó en otro lugar que fueron licencia
dos por inútiles en el arma de infantería en 4 845, de la edad de 4 8 años 
4 536; de la de 4 9 44 9, y 263 de la de 20. De modo que comparando la 
memoria del Sr. Codorniu con las palabras muy autorizadas por cierto 
del Sr. Cqnde de Lucena, puede decirse que la proporción en que están 
los de 20 años con las otras edades es de uno á cinco. Por consiguiente, 
tomándose los soldados de 20 años, la proporción de las bajas seria única
mente de uno y medio, mientras que siendo de 48, es la de 2,43 céntimos 
por 4 00. Es decir que por el nqevo sistema, disminuyéndose considera
blemente las bajas, nuestro ejército llegará á tener 480,000 hombres, mien
tras que por el antiguo llegaría solamente á 172,000.

Si los Sres. Diputados tienen otros datos, yo me alegraré que rectifi
quen mis cálculos; pero mientras no se presenten esos datos podemos do- 
ñ r que, decretando una quinta anual de 25,000 hombres, queremos tener 
m  ejército de 200,000 hombres, que por efecto de las bajas se compondrá 
le  4 80,000 soldados.Debo decir al Sr. Latorre, á quien estoy contestando, que yo no soy 
le aquellos á quienes gusta remontarse mucho en este género dé discusiones. Me gusta colocarlas en el terreno de la práctica , y haciendo uso de ios documentos mas recientes, hago las aplicaciones y deduzco las conse
cuencias que de ellos se desprenden.

Yo reconozco, y  el mismo Sr. Latorre reconoció ayer, que cada pais( 
tiene sus circunstancias diferentes: digo mas, que cada pais tiene su genio' 
y que por lo tanto en esta cuestionmo puede citarse lo que sucede en otras 
naciones. Nosotros nos encontramos en situación muy distinta de las demas cationes. Nuestra misión es muy sencilla, porque no creo que nuestra po- 
ítica ofrezca hoy ninguna complicación. Nosotros no debemos mezclarnos m ninguna cuestión exterior, debemos procurar tener simpatías en todas 
cartes, hermanar el órden público con el sistema constitucional y con la 
ibertad bien entendida. Por lo demas, después de haber tomado una parte 
an activa en la guerra de la independencia, enseñando á tener valor á na^ 
ñones nada cobardes, después de los esfuerzos que hicimos, entonces, des
cues del gran servicio que prestamos, no creo que haya nadie que se a tre - 
ra á mancillar nuestro nombre. ¿Qué sucedió después de aquella gu erra?  
Jue la Europa tuvo 34 años de paz, mientras que nosotros tuvimos guer
ra del 20 al 23, complicaciones en el 27 y una terrible guerra desde el 33 
i! 40.Asi pues á nosotros nos toca ahora reponernos de nuestras desgracias,
10 provocar compromisos, y  curarnos de nuestras graves enfermedades. 
[ con una conducta que de ningún modo nos hace tem er una guerra ex- 
rangera, ¿.hemos de tener un ejército de 200,000 hombres consumiendo 
os recursos del pais?Tampoco creo que debemos tem er la guerra civil. ¿Quién puede p ro 
no verla? ¿La promoverá el partido carlista? No, señores, porque este 
jartido es impotente á pesar de las discordias do los demas. ¿La promo
verá el partido progresista mas ardiente ? Tampoco lo c re o , ni lo espero, 
ú lo deseo, porque seria una calamidad para el pais. Y eligiendo el Go- 
lierno personas útiles de todos los partidos para la dirección de los ne
gocios públicos, teniendo una Administración buena y económica, una Ad- ninistracion justa , una Administración bien entendida, procurando el Go- 
nerno la prosperidad de los pueblos, ¿tiene que tem er la guerra civil? 
gualando á los hombres de todos los colores políticos, reformando algu- 
ios impuestos que se tienen con razón por odiosos y  opresivos, no siendo
11 Gobierno exclusivo, no rechazando todo lo que no pertenezca á su frac- 
ñon política, con esta conducta, señores, ¿se puede tem er la guerra ci- 
/il? Este sistema es mucho mas provechoso que no 20 , 30 ó 40 batallones 
jue pueden promover una complicación en la Hacienda pública. Persuá
dase el Gobierno de que vale mas el amor de los pueblos que 200,000 sol
lados; adopte el sistema que dejo indicado, y no tema que los partidos 
orovoquen la guerra civil.' Y parte de este sistema es el no gravar a la juventud del modo que 
quiere hacerlo el partido moderado, con la mas sana intención sin duda, 
yo he examinado el proyecto del Gobierno, he examinado la discusión 
leí Senado, y desde luego he visto que hay muchos pueblos en los cuales, 
3orno luego demostraré, serán soldados todos los jóvenes de 20 años, ab
solutamente todos, como lo demostraré con números, y si se quiere citaré 
aasta los nombres.El Gobierno fija una población de 4 4 millones; yo la acepto sin com- 
oatirla; el Gobierno supone 143,000 mozos de 20 años, y tija la mitad de 
baja por inútiles y exceptuados, quedando 54,556 disponibles. El dato no 
3S exacto. Yo he leído una discusión muy importante habida en Francia 
3n 1848 sobre este asunto, y comparando los datos que el Gobierno fran
ges presentaba, he observado que la proporción de exceptuados, ccn corta 
diferencia, es igual ajli que aqui. En Francia hay 55 por 4 00 de exceptua
dos y 45 por 100 de útiles; y aqui por mis cálculos los útiles están en la 
proporción de 46 á 47, un poco mas q u ey n  Francia.

Reconozco que el Gobierno que presentó en Diciembre de 49 al Sena
do ese proyecto fijó una base muy aceptable, la base de población, la de 
de mozos sorteabt’es, y otra muy importante que un periódico de Madrid 
de buena discusión presentaba, que es la do los mozos útiles después de 
verificadas las exenciones. El Gobierno ha abandonado la base de pob a- 
cion, y ha hecho bien, porque lo que importa eq este asunto es conocer 
la verdadera materia imponible. En Francia se quiso hacer ese ensayo y 
no se ha podido; se ha consultado á las personas mas competentes, y han 
creído que la Administración no tenia medios para adoptar esa reforma; 
pero yo, que creo que á ese punto debe caminarse, procurando el Go
bierno adoptar ias medidas oportunas para salir al encuentro á las oculta
ciones, juzgo que por ahora no se puede adoptar otra base que la que ha 
adoptado el Gobierno.Provincia hay en España, Pontevedra, que tiene algunos pueblos en 
que las exenciones llegan hasta el 82 por 4 00, y siguen después otras en 
progresión descendente, como Oviedo, Jaén, Alicante, hasta llegar á la 
provincia de Guadalajara, donde hay 14 pueblos que están en la propor
ción del 2 por 4 00: por consiguiente en una quinta de 25,000 hombres ha
brá pueblos ^nótese bien esta circunstancia' dónde los mozos de 20 años

tendrán, todos que- i« » servir* Veo que eh Sn. BUnistqo d e  1& (toberoaeion confirma con. signos, este caso....
El; Sr. AR’l'ETA, Ministro de la Gobernaoíon del Reino : Sucede*

sucede.El Su. MADOZ: Pues si sucede , en pueblos desgraciados, como. Ponte
vedra y a  puede saber todo, el que nace que al cumplir los 29 años ha de 
ser soldado.He dicho, aufceg, y ahora está justificada la necesidad de. lo, que- he 
dicho, que necesitaba saber pormenores respecto, al ejército; y en efecto, 
señores, ¿donde están los datos por donde pueda saberse los mozos que 
se van á sortear? Se dice que*hay que licenciar la»quinta de 4,3 y parte  de 
44; ¿pero  dónde está* la prueba? ¿No debia constar aqui el. núm ero de 
mozos, que se han de* licenciar de* esas dos quintas? ¿Pueden los Diputados 
de la nación española decir que es indispensable una quinta, de 35,000 hombres, si* no. saben los que se han de licenciar? Yo he oido decir, como 
habrán oido los demas Sres. Diputados , que hay que licenciar la quinta 
de 4.3 y una*parle del 44 que tiene abonos por la* campaña de Cataluña y  
Aragón; pero ese dato debía estar aqui. en el expediente para proceder 
con conocimiento de causa. Si se nos dijera que en cambio de 35,000 hom
bres que se piden , se iban á. licenciar 75,000., desde luego podia acce- 
derse á esa petición; pero si digo yo que los qne se van á licenciar 
del 43 no pasan.de 40,000 ó 10,500, naturalmente todos los Sres. Diputa
dos tendrán, el mismo recelo que yo. ¿Y de dónde lo sé yo? Voy á de
cirlo al Congreso. No he encontrado el dato en ningún expediente del Go
bierno , pero leyendo la discusión del Senado he hallado lo que va á oiv el Congreso: El. Sr. Ministro de la Guerra Figueras, con referencia á datos 
de 1S49s dijo que habia 4 4,944 soldados procedentes de la quinta del 43*

Como yo no tenia un dato seguro que me demostrase el número de 
soldados que debían licenciarse procedentes de las quintas, del año 43. y 44, 
he recurrido al expediente* de la ley de reemplazos aprobada por el Seaa.- d o , y me he considerado muy feliz en encontrar alli estos datos* en* boca 
del Marques de la Constancia.

Según un estado presentado por este señor, Ministro entonces, de la 
Guerra, resulta que procedentes de la quinta del 43 debían licenciarse solo 
41,000 hombres; y contando con los que deben licenciarse de la del 44 por 
efecto, de los abonos de campaña, tendremos que, reunidos áu u a  suma to
dos los que han de licenciarse de la procedencia de ambas quintas, no lle
gan á 20,000 hombres.

El Sr. Ministro de la Guerra es nuevo en las lides parlam entarias, en 
las cuales es de creer ha de alcanzar honroso lauro.; pero yo apelo á sú 
buena fe para que me diga, si no conoce que este expediente está tan es*r 
caso de datos, que por solo su mérito no puede uno forma?-su opinioD. 
Ésto no obstante, si yo pruebo que las bajas que deben reemplazarse do. 
llegan á 25,000, ¿por qué se han de pedir 35,000 hombres? Si el. Gobierno, 
dijese que en 1851 iba á licenciar 35,000 hombres., yo daría mi voto al 
proyecto ; pero n,y puedo hacerlo cuando se demuestra que el número de 
licénciamientos ha de ser mucho* menor.

CatcMl&fldo que los datos, que se dieron al Senado por el Sr. Marques 
de la Constancia fueron reunidos con menos precipitación que al presente, 
y que por consiguiente eran mas exactos, se persuadirá el Congreso de que 
no pasará de 25,000 hombres el número de soldados, que deben licenciarse 
en el año actual. Por lo tanto cometeríamos una gran falta si, no siendo ne- 
cosarios mas que 20,000 hombres, volásemos los 35,000 que pide el Go
bierno.

Una feliz circunstancia hace que el Sr. Ministro de Hacienda entre e% 
el salón cuando voy á topar la cuestión de los recursos que seráq neceser rios para mantener el ejército.

Y ¿cuándo es, señores, cuando se sienta el principio de qu,e han de darse anualmente 25,000 hombres? ¿Cuándo se pretende, según se deduce 
de la demostración que he hecho, que el Gobierno español necesita mantés 
ner un ejército de 200,000 hombres? ¿Qqandp, señores?

Cuando el Gobierno que está al Creute de los negocios públicos tiene en su boca la palabra economías, nos está siem pre hablando de economías, 
y sin cesar nos pone en el caso de que le excitemos á hacer economías; 
cuando esta palabra se ha hecho de moda.

Cuando el Gobierna ha presentado un proyecto de ley para el a rre 
glo de la deuda, para consolidar el crédito, primera llave de la Hacienda* lo empieza á destruir por su misma base. Examinando esta cuestión de la 
deuda en una d é la s  secciones del Congreso, nos fia aterrado el considerar las grandes obligaciones que van á pesar sobre ti pais, y que aroenaT 
zan acaba? con los presupuestos. Por una parle  el Gobierno se propone 
hacer reformas; por otra se reclaman 270 millones mas para el, presupuesto del 51, y doscientos y tantos que se consideran necesarios para el 5$, 
y acaso suceda que el Gobierno con la mejor buena fe se encuentre en fi
nes del 51 que necesita 350 millones par§ cubrir las obligaciones extraor
dinarias del 52.

Cuando, me causa espanto el abismo que tenga delante de la vista, cuando en consideración á los graves compromisos en que se halla en-r 
vuelto el pais se cree indispensable que los hombres de todos los partidos nos unamos para auxiliar al Gobierno, cuando examinando todos los 
documentos, estudiando detenidamente la cuestión me convenzo de la ab
soluta necesidad de hacer grande? reform as, y  que acaso estas no sean 
bastantes para salvar la Hacienda del compromiso en que se encuentra, ¿es 
la ocasión esta en que se -nos viene á decir que tenemos que plantonar un 
ejército de, 200,opo hom bre?; que sin esta fuerza no se puede sostener el Gobierno ?

Señores, yp tengo la intima convicción de que no es este el camino, de 
que po son estos los medios por los cuales el Gobierno ha do llevar ade
lante, las reformas, dominar la siluaoion y salyarnó? d ti compromiso.

Si no son necesarios n\%s que 25,00,0, hombres ¿por qu^se piden 35,000? Eq lugar de hacer ¿n este año el aumento estos 35,000 hombres, ¿no 
seria mas conveniente que se llamase un numero menor, y que después 
BD el siguiente, contando ya con mas exactos datos, se alistasen tocios los que se creyesen indispensables?

Que el Gobierno carece d e datos se convence por el hecho de que, según aparece por lo?. Boletines oficiales de algunas provincias, no hace 15 
lias qué el Gobierno venia pidiendo datos sobre el húmero de mozos sor*? cables,

¿Y no seria mas just.o que el Gobierno, contentándose con pedir $O,00Q 
hombres en el presente gño, aguardase, á tener mas datps, y á que dis
cutiese el nuevo proyecto de ley de reemplazos [*ara hacer coq * arreglo al mismo el alistamiento de otro m ayor número?

Cuidada no suceda que por desatender el Gobierno mis copsejos Nes
gue á complicarse la situación actual, que de suyo e? Ya b asan te  delicada.

jío  se crea que salimos del compromiso reduciendo algún tapto él 
número, de empleados, rebajando a la n o s  artículos del presupuestó: algo 
mas es necesario hacer para salvarnos de la complicación que nos amena» 
za para el año presente y el venidero. Por eso le aconsejamos que pres
cinda de pedir al pais ese número considerable de soldados, que adopte 
otras medidas indispensables para llegar á esa salvación.

Faltábame una sola parte del discurso, que voy á abandonar porqué 
me hallo fatigado, y  esta parte  era la de redenciónt que tocaré sin em
bargo ligeramente. Redención es la palabra de moda que francamente 
confieso no me atrevo á combatir, y  deseo que produzca muy buenos re 
sultados; pero temo que si el Gobierno no da otras explicaciones que 
produzoan la tranquilidad que sobre esto desean todos, haya de causar 
mal efecto esta medida: yo hubiera deseado saber la opinión del Ministro 
de la Guerra en esta parte , porque si el Gobierno dice; yo daré los 600Ó 
reales al sustituto cuando concluya el tiempo de su empeño, yo le digo 
desde luego que no encontrará soldados; y digo m as, que el Gobierno cjue quiera evitar el monopolio por semejante medio, no lo consigue, 
y que nunca adelantará tanto en qsta parte como el que tiene Ínteres in
dividual. Creo que el Gobierno no encontrará soldados, y  yo pregunto 
mtonces al Sr. Ministro de la Guerra qué hace con ese dinero, si lo de
vuelve ó n o : si lo devuelve, tienen los mozos que ir al servicio; y si no lo 
devuelve ¿quién sufrirá el perjuicio? La clase mas pobre entre ios pobres.

He leído detenidamente las importantes discusiones que sobre un 
asunto igual á este hubo en Francia el año 48, y particularmente los dis
cursos de algunos de aquellos Diputados, y hoy me confundo y se aumen
tan mis dudas al ver que las doctrinas emitidas por el Sr. Roca de Togores 
están en perfecta consonancia con las entonces dominantes de aquella 
Asamblea; de manera que S. S. puede declararse Diputado rojo de la re 
presentación española. Yo tengo que prescindir algún tanto del principio 
de rigurosa igualdad que S. S. sostenía ayer . creo que si s« lleva á cabo la 
redención, como se propone, será necesario que el Gobierno piense en las 
funestas consecuencias que va á trae r: por la cantidad de 6000 rs. que
darán libres todos los ricos, y también los pobres de las poblaciones de un 
regular vecindario, porque en todos estos pueblos se darán funcionés pú
blicas ó se arbitrará algún recurso análogo, y todos los quintos se libra
rán, viniendo en último resultado á parar en que solo los pobres de las 
pequeñas aldeas serán los que no puedan librarse; de manera que osta 
contribución de sangre recaerá solamente en los mas pobres de los pobres. 
Asi es que, de acuerdo con mis compañeros, si la proyectada redención se 
establece en España y se licencia mas de la mitad dol ejército , tendré que 
presentar una proposición de ley para que las veptajas proyectadas pue
dan alcanzar á la clase perjudicada á que me he referido.

Señores, yo leo todas cuantas obras puedo de los socialistas y de to
dos los hombrea célebres, pues en ellas se encuentran toda clase de ideas,, 
y sé también que el Sr. Ministro de Obras públicas lee á Prudbom, y  .creo 
que los hombres influyentes de todos los partidos que no hagan un estudio 
de la dirección y tendencias de las ideas de hoy cometen una gran falta.

En Fm, señores, esle proyecto de redención es un proyecto insocial, 
y no satisface lo que reclama la ppinjon pública; porque si por 6000 reales 
se libra un quinto, y á su consecuencia se libran 42 ó 4 4,000 hombres, ven
dremos á parar en que solo servirá una clase de la sociedad, á ia que al



menos es menester que aseguremos para cuando se led reu n  pedazo de pau.
El Sr. LERSUNDI, Ministro de la Guerra: Señores, en 

teres de abreviar esta discusión, proponíame excusar todo lo posible e 
uso de la palabra; pero las excitaciones repetidas del Sr. Madoz, q u í iW  
cierto punto han sido interpelaciones me han hecho.van r de proposito.
Me levanto pues, no á seguir al Sr. Madoz en todos los P ü¡s,er¡0 cj 0 la 
curso, sino en aquellos que principalmente afectan . j hecho
Guerra tanto porque la comis en en todas sus demas parles lo . , ¿
curaphdamente , cuanto también porque la hora de conclmrse la sesión esta

m mediaU.^ ^  ^  ^  ciertam ente mis palaba-as ™ a“ d°0vlq“

en pos de las fáciles y co rre c ta s  del Sr. Mad0.z;nS-rinchoalm enfe á p robar 
c ido , y  para  mí agradable d iscu rso , lia v e . i . d c P ^ l ” de la 
dos cosas. P rim e ra , que S. S. es persona entendida en  ̂ s<j_
guerra  como lo es en todas las m aterias de (t ' ie, ^ | , 'Q f  que s. s. llama- 
gunda, que no ha querido  perder_ esta oc ia 10. de I ¿ m(?nte am bos
rá  un deber de hom bre de partido . S. o. nilP ara del
objeto?, pero  c reo  sin em bargo , que no haya‘ P1̂  orizacion que pide* 
caso p ro b a r, que no debe concederse a Gobierne,1 ' ^ " « c,on p¿  
p a ra  sacar el cupo de los 35,000 hom bres, n i ‘ » i a M  Senado. 
reclu tam iento  se h iciera con arregllo al1,p r0^ • dulíticos que su p a r-

S. S. ha sentado algunas ideas de Jos pnncipu * político» ^
tido p ro fesa , y  de estos p r i n c i p i o ^
tenem os p a z , ¿ pa ra  q u e  tanto e¿é™ l° : hiz0 en ia guerra  de la
c esa rio , ahí está el patriotism o, e .o  es lo q . M adoz: si

t e n e m ^ ^ p ^ é m o ^ ^ d e f e n d á m o s l a ^ ^ m o s ^ a l  patrio-

-
^ ^ ^ i g ^ í e n ^ l u e g o  S^S^su^óposidon^al1 proyecto  p?e^ p qg ^’0! f  Yo°no

c u r s o s  ry Cd e‘m e d i a d o 1 después ha P reten d id o demostrar
que no consta la fuerza del ejército  en ninguna p a rte , p o r q u é  si b e o sa b e  
por el presupuesto los que com en, no se sabe por el los que .

Yn nn'miera D reeuntar á S. S. si tiene la idea del soldado cam aleón. no 
puede haber un soldado que no com a, ni pueden dom or 'la
los que existen y so fijan en el presupuesto. En el de la 0 u e ir .d ^ “h . 
fuerza que puede tener el e jérc ito , y de alh no puede pasar y ¡si bien 
S. S. ha dicho que en el citado presupuesto de « G" % ^ ql,a” 
constar menos soldados que los que p á lm e n te  en í las ¿ i g o  que 
Hpcdp nue ri^e la lev de contabilidad es cosa de todo punto p • 
Dudo ooder seguir al Sr. Madoz en todos los puntos de su discurso refe 
reiftes al Ministeiio de mi cargo; pero  créam e de buena le que si no lo 
H-vim na enrí nnr desatenderle en lo mas mínimo. ,

l ° D iceS  S que votando 25,000 por ocho años tendrem os un resultaao 
de 200,000'soldados. Esto para  el que sepa m ultiplicar es¡una verdau 1£“ 
dudable; y hechas después las deducciones poi 1 rizón d e •■!«;'. -  • 
calculado v convenido conmigo anoche que este num ero  vendí ia a - 
círse á 161 000 hombres; mas por los datos del Sr. M arques cíe la a. -  
c a A n o tas  M eadas de un discurso del Sr. Conde de Lucena, ha ven uo 
S S. á decim os hoy que no es tan ta la baja y  que quedaran  lo me-- 
nos 178,000 hombres. Poro S. S. nos ha sacado la eom paidcijn  ti , ■ *
dida d m ortandad de la edad de 18 años re lativam ente a la de U ,  y yo 
debo decir á S. S. que esa m ortandad no es precisam ente po r la edad solo, 
sino tam bién por la m udanza de hábitos y la novedad de en í a r e n ¿ s t i -  
vicio; y si bien dicha m ortandad sera m enor, no tenga este calculo poi

eXdCE lS r .  Madoz dice: ¿ p a ra  q u é  querem os 178,000 
cosa muy sencilla. Para cubrir el se> vicio para proteger al P1 ^ J nn Tnl 
que esos soldados sirvan menos tiempo. Para  eso quiere el O ooieino los 
178,000 hombres. V si en el presupuesto  no consigna mas que o0 o JO o 
1 00 000 hom bres, puede m andar á sus casas los restan tes a dedicarse a sur 
faenas v labores, en tanto que las circunstancias no los hiciesen al bob u 
no necesarios; al paso que no habiendo reserva ni mas tuerza que la que 
<e consigna en el presupuesto, 110 podría m andarlos a sus casas y f^ d n a n  
qtie se rv ir ocho años en las lilas ; por consi¡guíente este t fu« « «  
es mas bien un benelicio que un menoscabo para el Pu«bl“é r „ w t í „ ? ,  va á 
bien el Sr Madoz que si se sacan estos 3o,000 hom brea, ti  Gobierno va a 
tener que m antener 15,000 soldados mas. Esto es imposible. El Gobierno 
no puede m antener mas que los que están consignados en el presupuesto, 
y  si al-una circunstancia extraordinaria hiciera necesaria mas fuerza pe 
d ida un crédito supletorio á las Cortes. Esos 15,000 hom bres que al Sr Ma
doz resultan de mas pasarán á la reserva en sus casas, no dedos sorteados 
ahora, sino de los que servían y a ; por consiguiente la fuerza quedara  re 
ducida solo á lo que debe quedar.

Esto se entiende si las circunstancias lo permiten, porque si no, se acu
diría á las Górtes si estuvieran reunidas. ' „

Siguiendo S. S. su discurso ha dicho que debem os ser espec ta
dores sentim entales de lo que pasa en Europa. Yo quisiera bien que eso 
pudiera lograrse. No creo que venga una irrupción ; yo  no tem o una p ro 
paganda ; Pero me negará el Sr. Madoz que un sacudimiento político en 
Francia, cuyas vibraciones llegan hasta San P e tersbu rgo , no excitaría el 
ánimo de las personas turbulentas que hay en el pais, a pesar de la sensa
tez general del pueblo español? Ha calificado S. S. de im potentes los es
fuerzos de los carlistas. Yo los creo efectivamente im potentes para  triun
far, pero no para tu rb a r la tranqu ilidad ; y por lo mismo aunque no los 
tem e el Gobierno, debe estar preparado  para  una eventualidad.

Pasó el Sr. Madoz á preguntar la fuerza que se licenciará. No tengo 
inconveniente ninguno en d ecírse lo ; no soy tan escrupuloso. De la fuerza 
que ha de licenciarse este año, inclusa la que ha tenido abonos en Cata
luña, vienen á ser en todo 23,24A hombres. A estos hay que agregar 16,209 
hom bres que se licenciarán el año que viene; y como por el pensamiento 
del p rovecto  de lev aprobado por el Senado no se hará qutnta el ano que 
viene el GobiernoTiene que prevenirse para las bajas que naturalm ente 
h ab rá’en este tiempo. De aqui S. S . , no contando mas que con el licéncia
m iento que ha de verificarse este año, y  sin tom ar en cuenta el del año 
que viene, decia: si no se licencian mas que 20,000 hom bres ¿ p a ra  qué se 
quieren 35,000? Esto no áéria tampoco una razón, porque licenciando 20,000 
hom bres podrían tomarse aun los 35,000, y destinar los 15,000 restan tes 
á la reserva en sus c a sa s ; pero lo que hay es que en tre  los 23,244 hom
bres que se licencian este año y los 16,209 del año que v iene, resu lta  un 
licénciamiento próxim am ente de 40,000 hom bres. P ara  reem plazar á estos 
no pide el Gobierno mas que 35,000, luego hay aun una econom ía de 5000 
hombres. Esto, señores, form ando el cálculo como lo ha sentado S. b.

lia dicho S. S. también que no conoce la opinión del Gobierno res
pecto á la redención. S. S. conoce particularmente la opinión del Ministro 
de la Guerra, y yo creo conveniente repetir lo mismo que ayer dije al se
ñor García, sintiendo mucho no poder ser complaciente en este punto. La 
redención por esta vez cree el Gobierno que no tendrá los inmensos per
juicios que S. S. tem e, ni producirá las fatales consecuencias que ha anun
ciado; por consiguiente el Gobierno cree que podrá plantearla sin inconve
niente por esta vez; y por lo que hace á la opinión particular del Ministro 
de la Guerra sobre la"redención, tendrá el gusto de emitirla leal y franca
mente cuando ¡a discusión definitiva de la ley de reemplazos venga á las 
Cortes.

Ultimamente me lia preguntado el Sr. Madoz qué medios em plearla 
el Gobierno para adquirir soldados. Yo anuncio desde luego que em pleará 
medios regulares y m orales, y  que por grande que sea la redención, c ree  
que por esta vez podrá  reem plazar las bajas que aquella ocasione. Siento 
no recordar mas puntos del discurso del Sr. Madoz á que poder contes
tar. Algún individuo de la comisión responderá  á lo dem as.

El Sr. MADOZ: El Sr. Ministro de la Guerra ha dicho que con la quin
ta de 35,000 hombres podrá m andar á sus casas 78,000: pues b ien , esto  lo 
teDgo yo por la m ayor calamidad posible, pues de los 78,000 hom bres 
solo tendrán que comer 6 ó 7000 que form arán el cu ad ro , y los dem as ni 
aun podrán dedicarse á ninguna ocupación temiendo ser llamados ú cada 
instante.

Tengo que decir también que, según los cálculos de S. S., van á m ar
char a sus casas mas hom bres que los que , í-egun los estados que p resen 
tó el Sr. M arques de la Constancia, podían form ar la reserva en 1849. Es 
decir, que el Gobierno tiene sin duda el privilegio de resucitar los m u er
tos. Por último, no creo que deban pedirse este año mas hom bres que los 
que han de licenciarse.

El Sr. LERSUNDI, Ministro de la G ue ira : El Sr. M adoz, hablando de 
los 78,000 hombres que podian estar en reserva, nos ha dicho que costará  
mucho dinero el cuadro que haya de quedar. Pues yo digo que por mucho 
que cueste, costará mucho menos que el cuadro de la Milicia nacional, que 
es una reserva, porque yo entiendo que la re serv a  del partido  p rogresista  
e ra  la Milicia nacional. Ese es en mi concepto el elem ento á que acu d irá  en 
momentos de apuro; y la reserva nuestra  es esta de los 78,000 hom bres 
y  costará menos que la Milicia nacional.

Que la administración militar proporcionó un dato al Sr. Marques de 
la Constancia, y, ¿por qué cree S. S. que es mas exacto aquel que este? 
¿No sabe el Sr. Madoz que en el ejército hay recargos? ¿Y no sabe S. S. 
que los recargos aumentan las plazas? Si S. S. hubiera tenido presente 
esto no me hubiera dirigido la alusión que ha hecho.

El Sr. MADOZ: Debo contestar al cargo que el Sr. Ministro de la 
Guerra parece hacer á las administraciones progresistas, al referirse a la 
Milicia nacional, que siempre tendré á honor el haber pertenecido á esta 
institución; y si se quiere estoy pronto á entrar en la discusión de los 
eminentes servicios que ha prestado al Trono y las instituciones. Ademas

no creia merecer de S. S. tal reconvención después de lo que he mamfes-

lado al M o s tró  de la Guerra: Yo siento mucho que el se
ñor M a d o z  se haya lastimado de la comparación que he hecho. S. S. recor- 
S á  q u e  h ab lan d o  yo de lo que costaban os cuadros de la reserva me 
he referido a lo que co stáb a la  Milicia nacional, En esto no rae be pro- 
nuesto íástimar a Sr. Madoz ni al partido progresista. Dice fe. S. que se 
honra do haber pertenecido á la Mihcia iiac.ona . ¡o  tengo la bonr* de
haber pertenecido á sus tilas y yo soy el P g “ L‘° * nue el Sr Madoz ha 
des servicios Drestados por ]a Milicia nacional. Greo que el s r . Maaoz 
I t a d o  un poco susceptible en  el modo de recibir la inocente indicación

có á carreteras. Tampoco nhígo la autorización que p » y

es de antiguos escri-
tos y romances provinciales , le citaré uno lemosino que em pieza.

Pláceme el galan francés 
E la parla catalana,
La lingua provenzalés 
E la danza trevisana.

No tengo antipatía por los catalanes ni por ninguna.provinciade Es- 
m ñ a * v si tenao ó existo alguna antipatía entre el Si. Madoz y y » •
sabe por qué, y  es que el Sr. Madoz es proteccionista y yo soy otra cosa; 
esto hará que nos encontremos con frecuencia frente a j ha_

Fl Sr LATORRE : Tengo que rectificar, puesto que la prensa , ai a 
cor mención de mi discurso de ayer, ha truncado casi todas rms ideas._Dije 
q u e ^ o  quería un ejército disciplinado y considerado, aun cuando fuera 
Soco numeroso Y quería menos Universidades y mas escuela^.

El Sr. FERNAEDEZ NEGRETE, Ministro de Com0rci° ’ Iô  s  
Obras públicas: Yo debo decir dos palabras a mi amigoi el !S r _ ^ d^ -  1̂  e 
h i creído conveniente hacer una alusión a mi persona al hablar ac que 
S. S. leia los libros de los socialistas y  que creía que ^
Prudhom. El Sr. Madoz tiene razón ; yo no podía negm al Sr. y  z J  
leia á Prudhom cuando en una sesión, no en una seMon, en varias sesio 
nos á uue asistió S S cité á Prudhom para combatir ciertos argumentos 
que se hacían, porque creía que era una R o n d a d  PYa a q ! ^  CaSs° ’ 
porque estoy en este sitio, porque soy Ministro de la Corona es por lo

que p rudhom ni á ningún socialista, ni ningún libre> que
pueda lastimar á la religión y á la sociedad. Sin estar,auf̂ za^ ° r0ahfast " 
Hn esos libros oor mi sola responsabilidad, creyendo que pudiera lasti 
marse mi conciencia y mi respeto á la Autoridad. Teniendo desde muy 
antiguo licencia eclesiástica para leer libros prohibidos, wando “ aciei ou 
las doctrinas socialistas y  pude estudiarlas en Madrid, acudí al Jefe politi- 
l o d e S ? o v S ,  el s í . Zaragoza, y  le pedí permiso para comprar los 
libros de fos socialistas. Lo anuncio aqui para que no se crea que un Mi 
nistro de la CoroDa cuando era Diputado leia esos libros sin la competen

te autor izac'o ^  ̂ ^  decir yo que leia las doctrinas de cierta clase , ha 
sido en el concepto de que esto era una necesidad de la época porque 
acaso entre 10 ó 12 proposiciones aventuradas podra haber ctos o tres que 
sean buenas- en este sentido lo he dicho, y  únicamente en este sentido he 
citado aí Sr Ministro de Obras públicas, pues por lo demas no podía du
dar de las opiniones de S. S. Es menester no olvidar que hay ciertos pu
blicistas do esta ó de aquella escuela que de todos modos es necesario es-

lUdlEa cuanto á la alusión del Sr. Roca de Togores diré á S. S. que hallo 
notable contradicción en sus palabras. Primero se encuentra muy oa,l̂ nd® 
la clase pobre, y por otro lado no halla dificultad en gravar á ¿00,000 o 
mas; de manera que si unos le pueden llamar padre, otros le llamaran pa- 
rírastro

El Sr FERNANDEZ NEGRETE, Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas: Doy las gracias al Sr. Madoz por la salud con que ha de
seado satisfacerme, y debo asegurarle que, no solo no me ha lastimado 
con sus palabras, sino que estoy convencido de que S. S. ni ahora ni nun
ca ha pensado lastimarme. Creia que era un deber de mi posición decir 
que sabiendo que estaban prohibidos los libros socialistas, había pedido 
permiso al Jefe político para adquirirlos.

Se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana. Continuación de la discusión pendiente. 
Se levanta la sesión. ,
Eran las cinco y  media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización dél dia \ 3 de Marzo á las tres de la tarde,

Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100.................... . .  34 Vs*
Id. del 4 por 1 0 0 ..  ........................... 1o Va*
Id. del 5 por 100..........................  . .  16 3/4*
Cupones no capitalizados   . .  9 y 4.
Vales no consolidados.................... . - 8 din.
Deuda negociable ...............  . .  7 d/ 2 din.
Idem sin Ínteres  ...........  . .  6 3/ 8-
Acciones del Banco español de 

San Fernando.  .........................  104 din.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-70. Paris, 5-26 á 8 d. v.

Alicante, Va din- d’ Málaga, 3/ 8 pap. d.
Barcelona á ps. fs ., Va *d- Santander, 3/a b. (
Bilbao, par. Santiago, y 2 din. d.
Cádiz, V a  d. Sevilla> V a  d*
Coruña, din. d. Valencia 1/2  id.
Granada, 5/ 4 pap. d. Zaragoza, y 2 pap. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año

ANUNCIOSCOMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.

A consecuencia del acuerdo de la junta administrativa- 
consultiva publicado en este periódico oficial los dias 3 y 4 
del corriente, relativo al pago de dividendos, el infrascrito, 
en la calidad de representante de dicha compañía en esta 
corte y autorizado debidamente por la referida junta, avi
sa á todos los Sres. accionistas residentes en la misma se 
sirvan verificar dicho pago en su poder dentro del plazo 
señalado en el citado acuerdo, y en su habitación, calle an
cha de San Bernardo, núm. 21, cuarto cuarto izquierda, 
todos los dias no festivos de once á una por la mañana 
y de cuatro á cinco por la tarde.

Deseando la mencionada junta administrativa-consulti- 
va que llegue á noticia do los Sres. accionistas de esta cor
te cuál es el estado actual de la compañía y lo que se trató 
y acordó en la última junta general celebrada en Barcelo
na el 16 del pasado Febrero, se convoca al efecto á dichos 
Sres. accionistas á una reunión particular que se tendrá el 
domingo próximo dia 16 á las doce en la habitación del se-

ñor D. Augusto de Burgos, sita en la calle de Alcalá, nú
mero 50, cuarto entresuelo de la derecha.

Todo lo que se anuncia para inteligencia y gobierno de 
los Sres. accionistas. Madrid 12 de Marzo de 1851.=Pedro  
de Vedruna.

Por fallecimiento de D. Pablo Galban y Doña María Car
men Sessé , cónyuges, vecinos que fueron de esta ciudad , es 
llegado el caso de hacer la p a r t i c i ó n  de los bienes de sus res
pectivas herencias. Pero habiendo muerto aquel intestado, 
no conociéndosele parientes, ni teniendo mas datos cjue los 
de la partida de bautismo, según la cual fue hijo de D. José 
Galban, habitante en la parroquia de San Pablo de esta 
ciudad, y de Doña Pascuala D iez, natural de la de Daroca, 
se avisa á cuantos se consideren con derecho á la herencia 
de dicho D. Pablo Galban , para que en el término de 30 dias 
se presenten á D. Gaudencio Cortés y D. Lorenzo Martin, 
ejecutores testamentarios, habitantes en esta ciudad de Za
ragoza el primero en la calle de Santa María la Mayor, 
núm 188, y el segundo en la calle Mayor, núm. 110,  con 
las justificaciones de su inclusión, para partir las herencias 
con' los ejecutores testamentarios de Doña María Cármen

SeSZaragoza 10 de Marzo de 1851 .^G audencio Cortés.=Lo- 
renzo Martin.=€lemente Fleta.

Un empleado nombrado en el último arreglo recaudador 
de los derechos de Aduanas de Valencia, con 8000 rs. anua
les desea permutar con otro de igual dotación en el mismo 
ramo ó en el de contribuciones directas en las provincias 
de Guipúzcoa, Navarra, Santander, Asturias ó Galicia. Si 
á alguno le conviniere dicha permuta, podrá dirigir sus 
cartas con sobre á D. Pedro Serrano, en el Tívoli, Paseo 
del Prado, Madrid.

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE BARCELONA A MATARO.

En la junta general de 23 de Diciembre último por lo 
avanzado de la hora se levantó la sesión sin resolverse ni 
poderse discutir algunos puntos que la junta directiva creia 
conveniente someter á la deliberación de los Sres. accionis
tas. La misma junta general nombró una comisión para que 
diese su dictamen sobre las cuentas que presentó la directi
va , y sobre una queja de algunos accionistas de Valencia. 
Y  como la misma comisión ha manifestado tener concluidos 
sus trabajos, la directiva ha acordado llamar á junta gene
ral extraordinaria para deliberar sobre ellos, para resolver 
lo que crea mas útil respecto á la prolongación del ferro
carril desde la ciudad de Mataró hasta la villa de Arenys 
de Mar, para dar cumplimiento á la modificación sexta del 
Real decreto de 20 de Marzo del año 1850 relativo á la re
tribución que haya de concederse á D. José María Roca, para 
acordar si se establecerá un fondo de reserva, y por último 
se tratará de todos los demas puntos que la junta general 
considere útiles á la empresa.

La expresada junta general tendrá lugar en el salón de 
Ciento de las Casas consistoriales de esta capital el 22 del 
corriente ú las cuatro de la tarde.

Habiendo pedido algunos accionistas que representan mas 
de 500 acciones que se llame á junta general extraordinaria 
para reformar y completar el reglamento de la sociedad^ en 
bien de los intereses de la m ism a, poniéndolo en armonía 
con lo prescrito en las leyes vigentes sobre sociedades por 
acciones, se dará cuenta y tratará en la que queda anun
ciada de la citada pretensión.

Los señores accionistas que se consideren con derecho á 
la asistencia podrán pasar á la secretaría de mi cargo á re
coger la cédula correspondiente del dia 17 hasta el 20, am
bos inclusive, del corriente m es, desde las diez de la maña
na á las dos de la tarde y de las cuatro á las seis de la 
misma.

Barcdlona 1.° de Marzo de 1851.=Por acuerdo dé la jun
ta directiva, Juan Thompson, secretario.

T E A T R O S .

t e a t r o  r e a l . A las ocho y media de la noche.—jVemim, 
ópera en cuatro actos, del maestro Verdi.

Nota.— Los señores abonados se servirán pasar á la ad
ministración de dicho teatro hoy y mañana, de doce á tres 
de la tarde, á recoger la segunda quincena de entradas cor
respondientes á la tercera serie, para cuyo efecto presenta
rán el correspondiente recibo.

Otra.—Mañana sábado 15 La Ceneréntola.
’ t e a t r o  e s p a ñ o l . A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Sé

tima y última representación, por ahora, de El Trovador, 
drama en cinco actos, refundido por su autor D. Antonio 
García Gutiérrez.—Baile nacional.

Nota.—Mañana sábado se pondrá en escena el drama his
tórico-religioso, de D. Tomas Rodríguez Rubí, titulado Isa
bel la Católica. Las personas que tienen encargados billetes 
para esta función se servirán pasar hoy á recogerlos a la 
secretaría de este teatro, sita en el piso de palcos principa
les, desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

t e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Valverde. A las ocho de la 
noche.—Sinfonía de Carlos VI.—Los Fueros de Cataluña, 
drama nuevo, original, en cuatro actos y en verso.— La 
aplaudida siníonía de la 'Alquería de Bretaña. — Malas tenta
ciones, lindísimo y aplaudido episodio dramático de la vida 
doméstica.

t e a t r o  d e l a  c o m e d i a . — Instituto español. A las ocho y  
media déla noche.—Sinfonía. — lo s  Consejos de Tomas, co
media nueva en tres actos y en verso, original de dos aplau- 
didos escritores. Las graciosas y aplaudidas boleras de los 
\iejos. El Parto délos Montes, capricho trágico gitanesco 
en un prólogo y un acto, en verso, original de D. José Sanz 
Perez.

c i r c o  e c u e s t r e  de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy viernes no hay función.—El domingo pró
ximo 16 de Marzo á las ocho de la noche habrá función, cu
yos pormenores anunciarán los carteles del dia.


